
* 

ItTh4mmM. 495 

DIARIO 
DE LAS 

SESIONES DE GOR’fES. 

Leida el Acta del dia anterior, se mandaron wpegcak 
6 ella 10s vob particulares de los Sres. Vadillo, Gouza- 
lez, Arnedo, Navarra (D. Andrés), Desprat, Gasco, Ro- 
mero hlpuenk, Romero y Castanedo, contrarios A la re- 
solucion tomada ayer acwea de la, repres&acion del 
Rdo. Obispo de Tarazona; hpi8iéraWe mandads refowr , 
como se hizo, ea el del Wimo Se. D@&do, la, expaw 
sion que do& trmi voto f!.n5 contra,0 ~4 de h mayoría 
del Congreso,u con la de ccmi voto fe&. contrarié & br, * 
solwicm del Oeom,)) segua pwwm el Sr; Cañsda, 

m-,,. I, ..,r*rrrrnrrmh 

EX Sr. Cbnabal hizo presente que echaba rnezH39 en 
la sesion del 10 de Marzo lo que dijo despues de la lee- 
tura de la Memoria del Sr. Secretar?o del Despacho de 
Guerra, reducido & que Ic constaba que la expedicion 
que se formaba en CBdlz se dWgfa 4 la Nueva-Granada, 
y que la mandaba el general Cruz Mourgeon, capitan 
general nombrado para aquel punto; y que hacia esta 
advertencia porque queria que constase. Er Sr. Preti- 
dente le contestú que se tendria presente para hacer la 
advertencia que correspondiera. 

Se mandó pasar B la comision de Guerra un oficio 
remitido por el encargado del despacho de este ramo, 
en que de 6rden del Rey, parn coaooilpienib do Ia.@ Cbr- 
tes, bacia una relacion circunstanciada do 106 SuCWOS 

ocurridos cou los Guardias de la Real persoua en 5 del 
mes pr6ximo pasado, las providencias que SC dieron, 

P lo actuado, y el estado en que se encontraba la averigua. 
cioq.. 

-,. . . cmmrr 
A la de Hacíez&X u,n e&editmte dirigido. pon el Se- 

cretario del Despacho ds esto rarnq, sobre Ia srrpresiou 
de h Receptoría de. penas de cámara y otros empleados 
de es&. oficina. 

4 ka misma w&&m,. un elrpedionte instruido á 
instancia de D, Juan Tupac-Amaro, natrzr4 del Cuzco, 
iet&do eu la @za de Cwta des& el, aBc de 1788 has- 
h el presento, en que fw.5 puesto 09 libertad, sobre que 
le le reintegrasen por la Tesorería de dicha plaza los 
:aidos que se Ic debiaupar razon de. 8 rs. diarios que 
;e le senalaron dc alimentos. Al remitir el Secretario del 
I-cha do Hacienda eets, expediente,, manifestaba que 
:unfrprnp.W,oso J Gob&rw.wn el. inktne del tesorero 
wwml. Wwba á TUQWW~ZWQ digw de la especial 
)rQtwWn dd 9W$WesrE, 

4 

A la de Legislacion pasó la representacion que devol- 
ria el mismo Secretario, con el informe que las Córtes 
nandaron pedir al Gobierno en 30 de Octubre último, 
#obre la. queja dada por D. José Antouio Zayas, escriba- 
LO de registros de Hacienda de la ciudad de Cuba, por 
kabersele privado, á virtud de Real órden de 28 de Abril 
le 1818, de los praductos que rondia a su oficio la in- 
ervencion en las operaciones de la expresada aduana 
on respecto al comercio extranjero. 
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A la misma comision, en union con la Eclesiástica, A esta última comision pasó tambien una exposicion 
un oficicio del Secretario de Gracia y Justicia, fecha 1.’ j del ayuntamiento de Valencia, relativa 6 si los oficiales 
del corriente, relativo á que las Cbrtes se sirviesen re- de la Milicia Sacional que SC hallen enfermos podian 
habilitar en los derechos de ciudadanos españoles B dar su voto por escrito en las elecciores de jefes de estos 
los regulares fugados de sus respectivos conventos de la cuerpos. El Secretario del Despacho de la Gobernacion 
Península y residentes en Roma, donde se habian secu- de la Península, que dirigia esta exposicion, decia que 
larizado, por haber prestado sumisìon y obediencia 6 la duda prepuesta habia sido resuelta per cl jefe políti- 
una potestad extranjera, sin cuya rehabilitacion no se co de Valencia, disponiendo que los enfermos diesen por 
atrevian & volver á España, como deseaban. ; escrito su voto, con cuya decision se habia conformado 

el Gobierno, R reserva dc dar cuenta Ct las Córtcs, como 
1 lo ejecutaba. 

A las mismas comisiones, una consulta del Consejo 
de Estado, de 25 de Octubre de 1820, remitida por el Oyeron estas con agrado, y mandaron se hiciese 
expresado Secretario de Gracia y Justicia en oficio de mencion en este Diario de sus Actas y discusiones, de In 
1.’ del corriente, sobre la incompatibilidad de la exis- , felicitaciou que en exposicion del 1.” del corriente ha- 
tencia de la Junta apostólica con el sistema constitucio- I cian los comandantes de la Milicia Nacional voluntaria 
nal, y las que en 15 de Abril y 18 de Octubre último di- ; de la ciudad de Granada por la instalacion de las mis- 
rigieron la citada Junta y el Tribunal especial de Orde- mas, ofreciendo sacrificarse por sostener el sistcm:l cons- 
nes; expresando el referido Secretario que S. M. habia titucional que habian jurado. 
mandad; cesar en sus funciones á la referida Junta, y 
dispuesto que cuando ocurriese alguno de los asuntos 
pertencientes 5 los ramos en que ésta entendia, acudie- 
sen los interesados B su Real persona por el conducto de 
dicho Ministerio. 

A la comision de Diputaciones provinciales se man- 
d6 pasar una exposicion de la Diputacion provincial dc 
Galicia acerca del estado de arbitrios del ayuntamiento 
de Tuy, y propuesta que hacia de los que conceptuaba 
necesarios para sus atenciones sucesivas. 

A la de Legislacion se mandó pasar una instancia de 
D. Nicolás Espinosa en solicitud de dispensa de un aIío 
y pocos meses que decia le faltaban de práctica para re- 
validarse de abogado en la Audiencia de Goatemala. 

A la misma comision, una consulta hecha por S. Id. 
acerca de si las prebendas reservadas á la Santa Sede por 
el Concordato del aiio de 1’753 estaban comprendidas en 
el decreto de las Córtes generales y extraordinarias de 1. * 
de Diciembre de 18 10 ; cuya duda le habia ocurrido Con 
motivo de haber nombrado Su Santidad en Julio del año 
paqado, en virtud de su recomendacion, para la digni- 
dad de Tesorero de la catedral de Cuenca, una de las 
reservadas al Papa, á D. Gabriel José Gil, cura de San 
Gil de dicha ciudad: Al remitir el Secretario de Gracia 
y Justicia esta consulta, manifestaba de órden de S. M. 
que por la consideracion debida á Su Santidad conven- 
dria que tuviese efecto la presentacion hecha en di- 
cho Gil. 

Pasó B la de Instruccion pública el oficio que con 
fecha de 1.’ del corriente dirigia el Secretario de la Go- 
bernacion de la Península, acompañando una exposicion 
de los catedráticos del colegio de farmacia de Sevilla, 
apoyada por la Diputacion provincial, en que pedia se 
estableciesen en dicha ciudad escuelas de ciencias na- 
turales. 

El mismo Secretario remitió las ordenanzas munioi- 
pales que para su gobierno habia formado el ayunta- 
miento de Marchena, y le fueron dirigidas por el jefe PO- 
litico de Sevilla, con su informe y el de la Diputacion 
provincial: todo lo cual se mandó pasar a las comisiones 
de Diputaciones y Legislaclon. 

A la de Instruccion pública, dos instancias de los 
ayuntamientos de Benemejí y Rute, en solicitud de que 
se conservase en la villa de Cabra el colegio de estudios 
mayores. 

. 

A la de Hacienda, un oficio del Secretario de la Go- 
bernacion de la Península, en que manifestaba que de- 
seando el Rey premiar el extraordinario mérito contrai- 
do por el profesor de medicina D. Buenaventura Casals, 
que habia pasado voluntariamente á la isla de Mallorca 
en época en que sus habitantes fueron atacados por la 
peste del bubon , habia mandado que la Junta Suprema 
de sanidad del Reino propusiera la recompensa á que se 
habia hecho acreedor Casals; y que habiéndolo verifica- 
do diciendo que podria concedérsele una pension de 
10.000 rs. anuales, lo hacia presente á las Córtes para 
su resolucion, elogiando los servicios de Casals. 

A la de Legislacion, otro oficio del mismo Secreta- 
rio, á que acompañaba, con informe favorable del Go- 
bierno, una exposkion de la Sitiada y Junta de gobier- 
no del hospital de Nuestra Señora de Gracia de la ciu- 
dad de Zaragoza, en que pedia permiso para rifar varias 
alhajas de valor de 15.860 rs. para atender á las nece- 
sidades del mismo hospital. 

A la misma comision, otro oficio del citado Secreta- 
rio de la Gobernacion, acompa5ando ocho expedienkg 
instruidos sobre dispensas y conmutaciones de años es- 
.col$sWos, que se hallaban pendientes antes ‘de haber 
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resuelto las Córtes en 6 de Noviembre anterior que no 
se admitiese esta clase de solicitudes. 

Las Córtes recibieron con agrado y mandaron pasar 
á la comision de Política, un impreso que, con exposi- 
cion de 15 del corriente, presentó D. Juan Van-Halen, 
con el título de Dos palabras al pziblico sor waa victima de 
la Iqecisicion. 

Igual manifestacion hicieron con motivo de felicitar- 
las por su instalacion los indivíduos que componen la 
Milicia Nacional local voluntaria de Osuna. 

Recibieron tambien con agrado los dos ejemplares 
de observaciones que hacia la Universidad de Salaman- 
ca al plan de instruccion pública, presentados por el se- 
ñor Hinojosa. 

Tomó la palabra y dijo 
El Sr. BERNABEU: Ayer no hubo oportunidad 

para hacer una observacion que me ocurrió, consiguicn- 
tc á lo que las Cbrtes tuvieron á bien resolver sobre la 
causa del Rdo. Obispo de Tarazona. X mí me parece 
que con las sábias providencias que dieron, curaron por 
ahora aquel mal; pero al mismo tiempo creo que es ne- 
cesario echar la hoz de la autoridad para que estos ex- 
cesos no se repitan. En los felices siglos de la Igle& 

los Obispos no prestaban juramento alguno al Papa, sin 
duda porque para prestar obediencia no se necesitan 
tales juramentos. Entonces para testimonio de cornunion 
eclesiástica, no hacian otra cosa que enviarles su profe- 
sion de fk, con lo cual no habin lugar & dudas ni á las 
equivocaciones y errores que se introdujeron luego con 
cl trascurso de los siglos, por la adopcion de las ideas 
ultramontanas que tanto han cundido por todo el mun- 
do y que aun pretenden levantar la cabeza en la Nacion 
espaiíola, que se llama libre C independiente. A la som- 
bra de estas ideas se introdujeron los juramentos con 
ciertas fórmulas, con las que la córtc de Roma hacia su 
negocio, sujetando á los Obispos como si fuesen vasallos 
suyos. En el juramento que prestan hoy dia los reve- 
rendos Obispos de Espaiia , hay cláusulas que merecen 
examinarse, con el fin de ver si tienen alguna cosa con- 
traria al verdadero espíritu de los cánones, y al mismo 
tiempo á las máximas de nuestras leyes fundamentales. 
Por esta razon, sujeto á la deliberacion de las Córtes una 
indicacion, 6 !ln de que, tomadas en consideracion las 
razones que he expuesto, se sirvan resolver lo más con- 
veniente. Suplico al Sr. Secretario que la lea.)) 

La leyó en efecto, y es la siguiente: 
((Para evitar que en lo sucesivo produzca equivoca- 

ciones la inteligencia en que deben tomarse los extre- 
mos comprendidos en el juramento que los Obispos elec- 
tos prestan antes del ejercicio de sus sagradas funcio- 
nes, pido que las Córtes exijan del Gobierno la fórmula 
del juramento mencionado, y traida que sea, pase á las 
comisiones Eclesiástica y de Legislacion, á fln de que 
la c:xamincn y vean si está en todas sus partes confor- 
me con el espíritu de los sagrados cánones y 10s dere- 

chos imprescriptibles de la Nacion espaiiola. )) 
Recomendando el Sr. h%ideate la iI’npOrtanCit3 de 

1 I 

l 

esta medida para evitar que en lo sucesivo se repitiera 
el escándalo que no podia menos de producir la conduc- 
ta de aquellos que á pretesto de semejantes juramentos se 
obstinaban en desconocer la primera de las obligaciones 
sociales, que era la sumision á la autoridad legítima, 
dijo el Sr. Fraile que para quietud de la piedad del Con- 
greso debia adverti: que en caso de que en la fórmula 
citada hubiese alguna cosa opuesta á los derechos de la 
Nacion, se hallaba salvado este inconveniente con las 
palabras que á la ceremonia de la consagraclon se aña- 
dian, reducidas á que este juramento se entendia sin 
perjuicio de las regalías de la Nacion, ahora derechos 
nacionales, y aseguró S. S. que El mismo lo habia ejc- 
cutado asi. 

Sin más discusion quedó admitida y fué aprobada 
dicha indicacion . 

Lcyóse por segunda vez el proyecto de ley sobre 
mayorazgos, de que se di4 cuenta en la sesion de 19 de 
Octubre último, y señaió cl Sr. Presidente para su dis- 
cusion el dia 25 del corriente. 

En seguida se procedió á la del proyecto de Regla- 
mento para el gobierno interior de las Córtes; yleido por 
el Sr. Secretario Gasco el art. 12’7 de la Constitucion, 
con que estaba encabezado, manifestó el Sr. Gonzalez 
Allende que habiendo reconocido todos los tomos dc de- 
cretas de las Córtes ordinarias y extraordinarias, no ha- 
bia hallado ninguno que llevase por texto algun articulo 
dc la Constitucion: que debiendo seguir este Reglamento 
la fórmula que siempre se habiit acostumbrado, h saber: 
((Las Córtes, usando do las facultades que Ics concede 
la Constitucion, han decretado, etc., )) no dcbia variarse: 
que las leyes ó reglamentos no debian kner m&s objrto 
que el que comprende la misma ley, y que en cl actual 
cl artículo de la Constitucion no era objeto de Iry; opi- 
nando que en vez de encabezarse esto nuevo Regla- 
mento con el citado artículo, debia sustituirle la f6rmu- 
la que en el antiguo usaron las Córtes extraordinarias. 
Contestaron los Sres. Sancho y MUZOZ Torrero que la co- 
mision no tenia dificultad en suprimir el encabezamicn- 
to que habia puesto como epígrafe, y con solo cl fln de 
hacer ver que las Córtes se hallaban cn el caso de va- 
riar, alterar 6 modificar el Reglamento que las cxtraor 
-linarias habian formado: y que al publicarse éste, em- 
pezaria por cl art. 1 .‘, sin hacer mérito del 121 de In 
2onstitucion, que dc ningun modo pudo presentar la 
:omision como objeto de ley, ni con otro fin que el ya 
*eferido; añadiendo el Sr. Torrero que para abreviar la 
ìiscusion convendria que se leyesen todos los artículos 
:omprendidos en cada capitulo, como SC hacia en las 
Xrtes extraordinarias, y despuas de aprobados y de 
laber hecho las observaciones que gustasen los señores 
Xputados, presentar estos las adiciones é indicaciones 
lue creyesen útiles, pues de lo contrario sc ocuparian 
nuchos dias y se perderia mucho tiempo. 

Leyó dicho Sr. Secretario, sin hacer mérito del epí- 
yrafe, todo el siguiente 

CAPITULO 1. il 

Del lugar de las sesiones. 

Art,ículo 1.’ Habrá un edificio destinado para ccle- 
125 
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I 
brar las sesiones, con las piezas necesarias para Secre- ! que hubiese de recaer esta: y por consiguicntc. que to- 
taría, Archivo, comisiones, Biblioteca dc Córtes, Redac- do Diput:ido sc hullahn en cl caso dc proponer las que le 
cion del Diario y demás que fuese necesario. parwiwe sobw todos y ~atla UIIO dc los artículos: y por 

Al-t. 2.” El salon de las sesiones ten&% la disposi- último. que tcnicndo suma intlurnc% este Rr~lamcnto 
cion conveniente para que los Diputados estén en asien- en la fw;uaciou dc I:IS rlcmk lrycs. dcbia examinarse 
tos á derecha é izquierda, de manera que puedan oirse con mucho tlctcnimicnto. 
sin incomodidad. En vi&% dr lo expuesto. las C6rtc.9 resolvieron que 

Art. 3.” En la testera del salon se colocark el Tro- se tratase dc todo cl Reglamento y artículo por artículo. 
no con su dosel, y una silla que estará wclta. Lcyósr cl 1 .O> y hahicntlo reproducido cl Sr. Mosco- 

Art. 4.” El Trono se dispondrá de manera que loa so su obwr~acion, qucd0 al~robado Con la reforma dr las 
jefes de Palacio puedan estar b la espalda del Rey. palabras: ctHnbrú un edificio con cl uomhrc dc Pnlaci,~ 

Art. 5.” Cerca del Trono habrk una mesa, á cuyo tle 1~s C’d&es.)) 
frente estará la silla del Presidente, y á los dos lados las Igualmente se aprobaron los restantes del citadc ca- 
de los Secretarios, la cual se quitar8 cuando cl Rey asis- pítulo 1, con las reformas siguientes, que quedaron apro- 
ta á las Córtes. badns: 

Xrt. 6.” A la entrada del salon habrá un espacio Del Sr. Quintana nl art. 7.“: ctEn lugar tic las pa- 
conveniente, separado por ur;a barandilla abierta por los labra< ((para los taquígrafos,)) las de ((para los cmplea- 
dos lados, y que pueda tambicn abrirse por en medio. dos de la rtdaccion del Dinrio.,) 

Art. 7.” Se dispondr8n en cl salon del modo mris Do1 mismo al art. 10: ctEn lugar dc ((habrá una pic- 
conveniente galerías á la altura proporcionarla, con cl za, etc., )) dirk «habrá las piezas necesarias para cl dcs- 
órden de asientos, para que las personas que asistan j ahogo, etc. u 
las sesiones oigan sentadas y con comodidad. Se nom- DC! Sr. Travcr al art. 4.” al qw àc aiíadirh ccy 10s 
hrarán los porteros y celadores que sean necesarios, 6 Secretarios del Despacho, )) Cuyas palabras colocara 1:~ 
juicio de la comision especial, y con aprobacion de las comision. 
Córtes, para la conscrvacion de la tranquilidad y del No se admitió la adicion del Sr. Ezpeleta al artícu- 
buen órden. ?;o se permitir& la entrada á mujeres, y los lo Y.“, que decia: n Añádase á la palabra clase, ((excepto 
hombres asistirán sin armas ni distincion de clase. Ha- los militares y demiis empleados que deban llfX¿rlaS CO- 

bri igualmente el local necesario para los taquígrafos. mo parte de su u1iiforme.n 
Art. 8.” A la derecha del Trono se destinará una tri- El Sr. Sanchez Salvador retiró la que hahin prcscn- 

buna para los embajadores y ministros extranjeros, y 
otras, scgun mejor convenga, para los Secretarios del 
Despacho, consejeros de Estado, jefe político y magis- 
trados de la capital, generales nacionales ó extranjeros 
y ox-Diputados del Congreso. 

Art. 9.” Sobre la mesa se pondrá un Crucifijo, dos 
ejemplares de la Constitucion, otros dos de este Regla- 
mento, los Códigos legales, la lista de los Diputados y 
la de las comisiones. 

Art. 10. Inmediata al salon habrá una pieza que sir- 
va de desahogo á los Diputados.» 

Observó el Sr. Tq*aver que no se hacia mcncion en el 
artículo 4.” clel lugar que debian ocupar los Secretarios 
del Despacho, y que habiendo asistido siempre con el Rey 
á todos los actos en que S. 111. habia ocupado su silla en 
las Córtes, se les debia señalar un sitio determinado. El 
Sr. Xoscoso pidió que en el art. 1.’ se dijese: ((Habrá un 
edificio que se llamará Palacio de las Córtcs, etc.)) El 
Sr. Ezpeleta, que en cl 7.” se exceptuase á los militares 
dc entrar sin armas en las galerías, por ser parte de su 
uniforme. Otros varios señores hicieron algunas pcque- 
ñas observaciones: con cuyo motivo expusieron los se- 
ñores Mwjoz Torrero, Marte11 y Sancho, indivíduos dc la 
comision, que cuando las Córtes le pasaron el Regla- 
mento anterior, no se le mandó formar uno nuevo, sino 
reformar el que habia, por lo que solamente debia re- 
caer la discusion sobre los artículos nuevos y sobre las 
reformas hechas por la comision, sin perjuicio de poder- 
se hacer dcspues á aquellos y á estas las adiciones que se 
quisiera, pues de lo contrario se haria interminable la 
discusion: que se preguntase preliminarmente, para ga- 
nar tiempo, si se habian de discutir solo las reformas C 
todo el Reglamento. Los Sres. Gol& Moscoso, Ramor 
-4rW Y Ramonet contestaron que el que acababa de pre- 
sentarse era un nuevo proyecto que debia pasar los trá- 
mites Y exámen señalados para las leyes: que al rcmitil 
las Córtes el anterior Reglamento de la comision pan 
au reforma, no le habian señalado los artículos sobre lar 

tado al citado art. 7.‘, reducida k que no se entendicsc 
ia concurrencia sin armas con respecto á los consejeros 
lo Estado, embajadores y generales, cn vista de haber 
licho el Sr. Jlnrtel que en el artículo no se hablaba de 
yribunas particulares, que era donde asistinn estos indi- 
viduos, sino de las galerías públicas. 

Leybse otra del Sr. Rovira á la última parto del cx- 
presado art. 7.“, que es como sigue: ((Que no se exclu- 
yan las mujeres de asistir á las sesiones de las CGrtes, 
bien que tengan la debida separacion de los hombres.)) 
Para apoyarla, dijo 

El Sr. ROVIRA: Puesto que se admiten á discu- 
Gori los artículos aprobndos por el Reglamento anterior, 
me parece que no será inoportuno hacer algunas re- 
flexiones sobre una parto del art. 7.” Confesando por 
preliminar la cortedad do mis luces y conocimientos, no 

extrañarbn las Córtes que yo no encuentre tal vez los 
justos motivos que habrá tenido la comision para prohibir 
á las mujeres la entrada en las galerías y la asistencia 
á las discusiones. Esta determinacion creo que podrá 
ser no muy justa y poco conveniente. La representacion 
de los Diputados está fundada sobre la base de uno por 
cada 70 .OOO almas de poblacion, y por consiguiente en 
este número parece que debe entrar la gran parte de 
esta que componen las mujeres, lo mismo que la de los 
hombres. La admision exclusiva de estos á las discusio- 
nes me parece que está tambien fundada en que aque- 
llos que deben obedecer las leyes estén instruidos de las 
razones que tienen los legisladores para establecer estas 
mismas leyes. De consiguiente, ipor qué nosotros hemos 
de privar á las mujeres, que están tan obligadas como 
los hombres á obedecer las leyes, ya que por convenien- 
cia les hemos quitado los derechos de ciudadanía, cuales 
son la voz activa y pasiva? iPor qué las hemos de privar 
de asistir & las sesiones, cuando tal vez permitimos la 
entrada & un-esclavo? @on de peor condicion nuestras 
mujeres, nuestras hermanas, .que un esclavo? Por consi - 
guiente, gozando ástw, menos la voz activa y pasiva, 
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de todos 10s demás derechos que tienen los hombres, no 
se 1% debe privar de asistir á las deliberaciones de las 
Cbrtes, en 10 que me parece que no es muy justo este 
decreto. 

Hc dicho tambien que no me parccia t;unpoco con- 
veniente. Conocida es á todos los Diputados y á todo ~1 
mundo la parte que tienen las mujeres en las primeras 
ideas que se imprimen en nuestro corazon cuando ni- 
EOS. Conocida es la influencia que tiene el sexo femeni- 
no cuando ya estamos en la pubertad; las relaciones de 
amor fraterno, materno y demk amores que existen en 
la sociedad. Conocido es tambien por los Sres. Diputa- 
dos que tal vez la defensa del paso de las Termópilas se 
debió en gran parte ü aquellas palabras con que las ma- 
tronas lacedemonias entregaban loa escudos á sus hijos: 
atit cunt Loc aut in Aoc. Si nosotros pudiésemos conseguir 
el imbuir idcas liberales y constitucionales en todas las 
mujeres por fundamentos y por razon, no hay duda que 
éstas las inipriinirian en sus hijos, y la generacion fu- 
tura seria constitucional por principios. KO hay duda 
que nuestras madres, nuestras hermanas y mujeres in- 
Huirian cn nuestras ideas do1 mismo modo que influyen 
cn cl dia en nuestras costumbres, en nuestras modas, en 
nuestros deseos y en todo cuanto hay; y tal vez po- 
dríamos concluir que seria conveniente que las mujeres 
asistiesen U las sesiones. Yo bien veo que se me dirá 
que en ninguno de los gobiernos representativos sucede 
esto; pero como quiera que nosotros estamos en la po- 
sesion de la originalidad, no encuentro inconveniente 
en que se les seiiale un sitio con la correspondiente se- 
paracion que requiere el decoro y el buen órden, por- 
que yo no trato de que vengan todos mezclados. No ca- 
rece esto de ejemplar; y yo me acuerdo que cuando se 
instalaron las Córtes extraordinarias en la Isla, se des- 
tinó uno ó más palcos para las mujeres, y se mandú 
quitar luego, sin duda por algun justo motivo. Así que, 
si en cl edificio actual no se puede hacer esa division, 
en lo sucesivo, cuando la Nacion llegue á otro estado 
más floreciente, entonces, que sin duds se construirá un 
salon de nueva planta, se podrán hacer las convenien- 
tes divisiones. Y á lo menos me parece que por ahora, 
ya que no se d& la ley de admision, tampoco debemos 
adoptar la de exclusion, 

El Sr. MIARTEL: La reflexion que ha hecho el se- 
iíor Rovira se hizo tambien en la comision. YO no en- 
traré en la discusion de si á las mujeres se las debe dar 
entrada 6 no en las galerías; demasiada ilustracion tiene 
el Congreso para saber si conviene hacerlo; pero 10 que 
digo es que si se les permitiese, seria menester hacer una 
galería enteramente separada de la de los hombres, para 
evitar las ocasiones que resultarian de estar unidas con 
ellos. En cuanto á la utilidad que se podria sacar de su 
concurrencia á las discusiones, las Cbrtes mismas la de- 
ben dudar: yo creo que seria ninguna 6 muy Poca. La 
instruccion doméstica que debe darse á las mujeres, debe 
ser privada; pero en discusiones públicas no adelantaria 
ni aprovecharia nada, y solo serviria SU umXn%UCia 
para perturbar la tranquilidad que debe haber en las mis- 
mas. Sin embargo, las Córtes determinarán lo más con- 
veniente. 

131 Sr. MOSCOSO: Tan lejos estoy de aprobar este 
artículo cual se halla en el proyecto del Reglamento en 
la parte que excluye á las mujeres de :a asistencia á las 
deliberaciones del Congreso, que no puedo menos de apo- 
yar en un todo la indicacion del Sr. Rovira. Y Sin repe- 
tir las razones que 8. S. ha dado para que no se las ex- 
cluya, creo que no podemos h?cerlo sin ofender al es@- 

ritu de civilizacion que corresponde á la sociedad en que 
vivimos, y sin adoptar los principios que gobiernan á las 
naciones orientales, en las que, por política y aun por 
ideas de religion, se niega toda interrencion en los actos 
públicos á aquella porcion tan interesante y apreciable 
del género humano, que hizo y hará siempre las deli- 
cias del resto. 

Sefior, yo no puedo menos de producirme segun los 
sentimientos de mi Corazon en esta parte. Persuadido de 
que la ilustracion y cultura de un pueblo están en razon 
directa del mayor ó menor aprecio que se hace del bello 
sexo, y de que su influjo siempre es favorable, con tal 
que SC sepa darle la direccion conveniente, jamás opina- 
ré que se le excluya de la concurrencia á los sitios pú- 
blicos, como se hace en las naciones que he citado, 
siendo esto uno de los caractkres m&s decisivos del espí- 
ritu de servidumbre á que están sujetas. Además, yo no 
encuentro una razon para que su asistencia 5 las delibo- 
raciones de las Cúrtes se oponga á la circunspeccion y sc- 
veridad que debe reinar en ellas. iQué cosa habrá más in- 
teresante que el que una madre de familia y una esposa 
conozcan los fundamentos de las leyes, y las razones qur, 
ha habido para decretar aquellas que establecen las re- 
cíprocas obligaciones y las mútuas relaciones de los in- 
divíduos de su sexo con el otro, y los principios de mo- 
ral y conveniencia pública en que están fundadas? Su- 
puesto que ellas han de ser las que, como directoras y 
apoyos de la tierna infancia, influyan directamente en 
sus primeras inclinaciones, ipor qué no se ha de encon- 
t‘rar una gran ventaja en que vengan & las Córtes k oir 
las lecciones que con tanta fruto pueden despues repe- 
tir á sus hijos, para formar en ellos ciudadanos virtuosos 
y amantes de las leyes de su Pátria? iPodremos olvitlar- 
nos de que las ideas que adquirimos en nuestros prime- 
ros aiíos son casi generalmente las que determinan cn rl 
resto de la vida nuestra conducta y nuestras incliuacio- 
nes? Si es indispensable que seamos obedientes y aman- 
tes de las leyes de nuestro país, ipor qué SC ha de cstor- 
bar el medio de que nuestros hijos mamen con la leche: 
los principios de obediencia y amor á estas mismas le- 
yes, que hasta cierta edad solo pueden inspirarles aquc- 
llas personas encargadas por la misma naturaleza de su 
primera educacion? Y contrayéndonos solo B las mujeres, 
¿su ilustracion es acaso menos digna de nuestro interés 
que la de los hombres? No adoptemos el perjudicial error 
de creerlas incapaces de ella, y acordémonos de que en 
todas las edades hubo Aspacias y Theanos que honrarou 
ia filosofía y merecieron el aprecio de los hombres que 
más la cultivaron. 

Si examinamos su influjo en la formacion de las leyes 
y en las discusiones del Cuerpo legistativo, nada encuen- 
tro que pueda perjudicarlas. Sensibles por naturaleza, 
interesantes por su misma debilidad, ejercen sobre los 
hombres un imperio dulce, pero absoluto, fundado sobre 
el derecho que tienen á nuestra proteccion y iL nuestro 
respeto; imperio que no puede desconocer el hombre de 
principios más austeros. La ambicion de agradarles VS 
comun á todos los hombres, y para satisfacerla es indis- 
pensable amoldarse á sus inclinaciones y 6 su carácter, 
y dominando en este generalmente el amor á la huma- 
nidad y á la justicia, su presencia en el santuario de la 
[ey ino será siempre un motivo de que los legisladores se 
hcuerden de que para merecer su aprecio tienen que res- 
petar aquellas virtudes y tomarla por guias en sus de- 
liberaciones? ~NO procurarán alejar de sus resoluciones el 
aire de dureza y despotismo que distingue y hace abor- 
ecibles las leyes de todos los pueblos que han puesto una 
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vaHa de division entre las comunicaciones de los dos scsosl 
Solo aquel que desconozca la naturaleza del corazon hu- 
mano podd creer conveniente el establecer y consagrar 
como ley esa division, apagando el gérmen de todas las 
pasiones nobles que tan poderosamente excitan con su 
presencia los indivíduos del bello sexo. Conozco bien que 
en este lugar, en donde solo deben reinar el órden. la 
compostura y la modestia, no debe permit,irse nada que 
se oponga á ello; pero esto se conseguiria muy fácilmen- 
te estableciándose una tribuna destinada solo para las 
mujeres, en la que pudiesen entrar con un billete del 
Presidente 6 de los Diputados, cada uno de los cuales en 
este caso podria disponer de dos únicamente, con la 
precaucion de que solo sirviesen para la persona cuyo 
nombre llevasen, la cual no podria sustituirlos. Creo 
que nadie facilitaria estos billetes sino ú mujeres cuya 
presencia en nada perturbaria el órden que aquí debe 
guardarse, y queal contrario, seria en muchas ocasiones 
un freno que contendria los efectos del acaloramiento y 
de la viveza de los mismos Diputados. Apoyo por consi- 
guiente la indicacion del Sr. ltovim, y pido que se su- 
prima esa parte del artículo del Reglamento. 

El Sr. SANCHO: Como indivíduo de la comision, 
cont.&art? á las observaciones que acaba de hacer el 
Sr. Moscoso. 8. S., por querer huir del extremo de pa- 
recernos á las naciones orientales, da en el opuesto de 
chocar con nuestros usos y costumbres. Yo suplico á los 
Sres. Diputados que consideren la difente categoría de las 
seiioras en Espaiia y en todos los Estados de Europa. 
Segun ella, yo creo que la principal prenda ó virtud de 
una seùora no consiste en que entienda en los negocios 
públicos, ni en ser, como comunmente se suele decir, 
marGalidilla, sino en que sepa criar y cuidar bien sus 
hijos, y en no abandonarsus ocupaciones domésticas. Los 
hombres son los que deben influir en las ideas y educa- 
cion de los niiios. Yo creo que no hay nacion alguna en 
Europa que tenga sistema representativo, en donde se 
admitan señoras á las discusiones; y repito que en mi 
sentir esto seria contrario á nuestras costumbres y á la 
experiencia, pues bien sabidos son los motivos por que 
se prohibió en Cádiz la entrada de las mujeres, que se 
permitió en el principio. Los hombres solos son 10s que 
deben entender en los negocios públicos. 

El Sr. ROMERO ALPUENTE: Entro gustosísimo 
6 manifestar los fundamentos que tienen las mujeres pa- 
ra que se les haga este género de justicia, que yo pro- 
clamo como tal B la faz de la Nacion. Todos saben, y es 
ya un dicho vulgar, que las mujeres componen la mi- 
tad del mundo: todos igualmente convienen en que para 
saber el estado de las luces y civilizacion de una na- 
cion, sea la que fuere, debemos saber antes el estado de 
las luces y civilizacion de sus mujeres, porque, sea 
grande 6 sea pequeño, el mismo es el de los hombres, 
y por consiguiente el de la nacion entera. Pues si 
nosotros componemos dos mundos, y por eso á nuestro 
Rey se le llama Rey de los dos mundos, y si nosotros, 
siendo posible, deberíamos traer aquí los dos mundos 
enteros, para que se penetrasen de los fundamentos de 
las leyes que acordamos, ipor qué pudiendo traer, sin 
más esfuerzo que el permiso de entrar las mujeres, á 
uno de estos dos mundos, que es el europeo, no hemos 
de dispensksele? &Laa mujeres no van á la iglesia á oir 
la palabra de Dios oomo loe hombres? gNo van como 
ellos á la comedia á ver y oir á sus actores? iY qué 
hombre despreocupado ha dicho ha& ahora que es in- 
compatible su Concurrencis con el órden y el decoro? 
W bmr, pues, de que W&UI kx4amxwydist;raereaban 

infundado, como fundada la esperanza de que su asis- 
tencia á las scsioncs les ser& rnk grata, más instructi- 
va, mis ddcoeosa pttra sí y mas importante para la ilos- 
tracion que desea difundir el Congreso, que ri otras con- 
currencias. 

Por otro lado, las mujeres son las que dominan á los 
hombres, y no pocas veces sus consejos los apartan 
de sus extravíos y lea hacen entrar en la salda de SUS 
verdaderos intereses. Las mujeres ilustradas sou las 
únicas que con la fuerza dr: sus atractivos naturales, 
hecha irresistíble con los atavíos de la razon, sujetan B 
los hombres viciosos por no saber reflexionar, y vuelven 
9 la senda de su verdadero int&s, que es el de la virtud, 
a los que por error la perdieron. Ellas son las que dan ú 
.os nifios, mezcla& con la leche, la educacion primera, 
y mal les podrin inspirar el amor lacedemonio de laPá- 
:ria y do las leyes que deben regirlos en lo sucesivo, 
3i no estin bien convencidas de las razones que los lc- 
:isladores tuvieron al dictarlas. Ellas, en An, nunquc 
10 pudicreu contribuir eficnzmcntc :i que co adclank 
;cngamos el pueblo màs civilizado y amante de sus ins- 
;ituciones, sean sus amantes, queden ilustradas, y 
:uando con esto no tengamos ilustrado á todo el pueblo, 
;endremos por lo menos medio. 

No se detenga pues el Congreso en la concesion do 
ma entrada en cuya posesion, aunque bajo diferentes 
lisfraces y apariencia de lo que no son, están en la ac- 
ualidad, especialmente en las sesiones extraordinarias. 
IrTo pierda de vista la naturaleza. Esta nos enseiia lo que 
Iebe hacer el hombre cuando obra con imparcialidad. 
Ibsérvese lo que pasa en esas sociedades y reuniones 
públicas patrióticas, y se verá que van á ellas á oir á 
os ciudadanos con más gusto, y acaso con más fruto de 
lustracion, que á la comedia y á la iglesia, aun cuando 
predique el orador de mayor fama. Tratándose de veuir 
Lquí toda la casa desde la última criada hasta la prime- 
ra ama de la casa, chicos, grandes, jóvenes y ancianos, 
;e pondrian en el dulce movimiento de una curiosidad 
;an noble como lisonjera, á la inmensa perfectibilidad 
le la razon humana. Esto está en el órden de la natura- 
.eza: ipor qué, pues, hemos de negarnos á tan dulces y 
iustos sentimientos? 

Adoptemos, pues, la indicacion hecha por el señor 
preopinante, y cuando no quede adoptada, quítese ã lo 
menos esa terminante exclusion. 

El Sr. FLOREZ ESTRADA: Habiéndome prece- 
ìido mi digno amigo y compañero el Sr. Romero Al- 
puente, poco tengo que decir, y solo haré una reflexion 
acerca del efecto de la ley. iCuál es el efecto que esta 
tiene? Cuando la ley es violenta y dura, es eludida in- 
mediatamente. Todos sabemos que las señoras vienen 
aquí disfrazadas cuando se celebran sesiones extraordi- 
narias por la noche ; y iserá más decente á 10s ojos de 
esos señores que tratan de excluirlas de la entrada en el 
Congreso, que vengan vestidas con el traje de hombre 
en lugar del suyo propio? Esta observacion no debe per- 
derla de vista el Congreso, y creo que es la que nos de- 
be decidir á concederles la entrada á las sesiones. n 

Declarado el punto suflcientemente discutido y que 
habia lugar á votw, pidió el Sr. Lopez (D. Marcial) que 
la votacion fuese nominal, y así se acordó, quedando des- 
echada la indicacion del Sr. Rovira, y aprobada la par- 
te del art. 7.’ 8, que aludia, en la forma que le presen- 
tú 18 comision. 
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Secores que no aprobaron la indicacion : 

cauto. 

Traver . 
Ruiz Padron. 
Cepero. 
Cabrero, 
Lobato. 
Arrieta. 
Perez Costa. 
Cortes. 
Cauabal. 
Zapata. 
Cavalcri. 
Cantero. 
García. 
Lázaro. 
Verdú. 
Casaseca. 
Echeverría. 
M0p 

Villanueva. 
Navas. 
Lorcnznna. 
Novoa . 
Martinez. 
Garc:li. 
Girnldo. 
Corominas. 
Navarro. 
Manescau. 
Gisbert,. 
Riva. 
Villa. 
Azaola. 
Liñan. 
La-Madrid. 
Sancho. 
Benitez. 
Lodares. 
Dominguez. 
Huerta. 
Queipo. 
Caro. 
Ledesma. 
Alvarez Sotomayor. 
Fraile. 
Martinez de la Rosa. 
Montenegro. 
Lecumberri. 
Palarea. 
Medrano. 
Clemencin . 
Navarro (D. Andrés). 
Clemente. 
Remirez Cid. 
Ramos Garda. 
Marte1 . 
Vallejo. 
Castrillo. 
García (D. Justo). 
Ramos Arispe. 
Zabala. 
Govantes. 
Valle. 
Rey. 
Montoya. 
Janer , 

Ugarte. 
Victorica. 
Calderon. 
Hinojosa. 
Carrasco. 
Gonzalez Allende. 
Fondevila. 
Arnedo . 
Torrens. 
Pino. 
Romero. 
Cepeda. 
Fernandez. 
Dolarea. 
Golfin. 
La-Llave. 
Castanedo. 
Muííoz Torrero. 
Sefior Presiden te. 

flezores que aprobaron la indicacion : 

Gasco. 
Ramonet. 
Vadillo . 
Lagrava. 
Sierra Pambley. 
Romero Alpuente. 
Florez Estrada. 
Ezpelcta. 
Crespo Cantolla. 
Subrié. 
Marin Tauste. 
Bernabeu. 
Becerra. 
Vecino. 
Valcarcel. 
Lopez (D. Marcial). 
Tapia. 
Cabeza. 
Sandino. 
Manzanilla. 
Baamonde. 
Toreno. 
Priego. 
Sanchez Salvador. 
Puigblanch. 
Árgaiz. 
Loizaga. 
Rubin de Celis. 
0’ Daly . 
Freire. 
Santa. 
Cañedo. 
Constante. 
Fagoaga. 
Quintana. 
Magariños. 
Diaz Morales. 
Rojas Clemente. 
Bodega. 
Moscoso. 
Serrallach. 
La-Llave (D. Pablo) 1 
Temes. 
Michelena. 
Gutierre2 Acufia . 
Desprat. 

126 
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Moreno Guerra. 
SOlNliL 

Ugarte (D. hgustin). 
Cortazar. 
Quiroga. 
Zorraquin. 
Torre Narin. 
Cosío. 
Rovira. 
bmloz. 
Romero. 

Notó el Sr. Mci2oz Torrero que si la discusion de cada 
parte del Reglamento ocupaba tanto como la que aca- 
baba de aprobarse, las CGrtes emplearian en esto todas 
las sesiones de este mes y parte del siguiente, con me- 
noscabo de los negocios importantes que debian tratarse, 
y pidió que se celebrasen sesiones extraordinarias para 
este fin. Apoyó el Sr. Cejjeda esta peticion, reclamando 
que se diese cuenta de una indicarion que habia prc- 
sentado con este objeto, pues crcia ser indispensable cs- 
ta medida por las críticas circunstancias y graves ma- 
les que afligian á la Sacion, no debitkdola defraudar del 
tiempo que consumiria una discusion que estorbaria los 
negocios interesantes que debian tratarse en las sesio- 
nes ordinarias. Contestó el Sr. Presidente que el no haber 
citado á sesiones extraordinarias era porque se intere- 
saba, como todos los Sres. Diputados, en el despacho de 
los negocios que fijaban la atencion de las Córtes y del 
público: que era bien sabido que las comisiones estaban 
reunidas desde las nueve de la maiiana hasta la hora 
de entrar en la sesion, y desde el anochecer hasta las 
once 6 más: tener sesiones extraordinarias y trabajar era 
imposible, sin embargo de que por lo que hacia á S. S., 
nada le importaria permanecer en susilla hasta el ama- 
necer, si fuese necesario; todo lo cual hacia presente pa- 
ra que las Córtes resolviesen. Sin haberse determinado 
cosa alguna, continuó la discusion, y fueron aprobados 
los artículos comprendidos en el siguiente 

CAPITULO II. 

De Zas juntas preparatorias de G’htes. 

Art. 11. La diputacion permanente dar& en tiempo 
las providencias necesarias para que la primera jun- 
ta preparatoria se verifique en el dia seiíalado por la 
Constitucion. 

Art. 12. Tendrá igualmente nombrados dos Secre- 
tarios de entre sus individuos ; los restantes harán de 
escrutadores. 

Art. 13. Llegado el dia en que ha de celebrarse la 
primera junta preparatoria, concurrirán todos los Dipu- 
tados al salon de Córtes, y el Presidente de la diputacion 
abrirá la sesion por un breve discurso correspondiente 
& las circunstancias. 

Art. 14. En el primer año de la diputacion general se 
celebrará esta junta el dia 15 de Febrero, y despues del 
discurso del Presidente leer& uno de los Secretarios la 
lista de los Diputados que se hayan presentado á la di- 
putacion permanente, y en seguida presentará cada uno 
sus respectivos poderes. 

Art. 15. Para examinar estos se nombradn á plura- 
lidad de VO~AM las dos comisiones de que habla la Consti- 
tucion en el fbrt. ll 3, y se entregadn á las mismas con 
todos los documentos, dkndorre con esto por concluida es- 
ta primera junta. 

Xrt. 16. El dia 20 se leerán los informes de las co- 
misiones sobre los podwcs, cmpczando por aquellos que 
uo ofrezcan dificultad, y rcscrvaudo para lo último nque- 
110s sobre los que ha>-a alguna, debiendo salir del salon 
el Diputado de cu>-os poderes SC trate. 

Art. 17. Las dudas: que se susciten sobre los poderes 
6 calidades de los Diputados, SC rcaolvcrán á pluralidad 
absoluta de votos. 

Xrt. 18. Si en cl esprcsado dia no quedaren resuel- 
tas todas las dudas, se continuará tratando de este asuu- 
to en los siguientes. 

Art. 19. Se formará una lista de los Diputados cugos 
poderes hayan sido aprobados, y puesta la correspondien- 
te ccrtificacion por los Secretarios, SC: entregará kta ú 
los Diputados, depositando 103 poderes cn el Archivo. 

Xrt. 20. En el segundo aiío de la ùiputacion general 
SC celebrarL la primera junta preparatoria el dia 20 de 
Febrero. En ella, despues de abierta la sesion por el Px- 
Mente conforme al srt. 13, un Secretario leerá. la lisiil 
Ic los Diputados cuyos poderes hayan jido aprobados el 
iilo aiitwtrdcnte, y que sc hayan prcscntüdo á la dipu- 
kacion pcrmaucnte. Xsimisrno se leer& la lista de los qUC 

wevamente presenten sus poderes, y se nombrarã. ULAII 
:omision de cinco indivíduos para examinarlos. 

Art. 21. Hasta el dia 25 se celebraran las sesiones 
1ue fueren necesarias para la aprobacion do los poderes, 
y $ ellas no podrán asistir sino los Diput.ados que tuvie- 
:en aprobados los suyos. 

Art. 22. El dia 25 asistirán en traje de ceremonia 
;odos los Diputados que tuvieren aprobados los poderes, 
y harin el juramento prescrito por la Constitucion. 

Art. 23. Un Secretario leer& la fórmula ¿iel jura- 
nento; los Diputados se acercarán á In mesa de dos en 
Ios, 6 hincándose de rodillas al lado derecho del Presi- 
lente, que estar8 sentado, y poniendo la mano sobre el 
ibro de los Evangelios, dirán : si jwo. En el segundo afio 
le la diputacion general el presidente de la diputacion 
permanente jurará primero, hincándose de rodillas, sin 
apartarse de la silla. 

Art. 24. Durante esta ceremonia estarán de pi& todos 
los Diputados y concurrentes á las tribunas y galerías. 

Art. 25. En seguida SC hará la eleccion de Presi- 
lente, Vicepresidente y Secretarios B pluralidad abso- 
luta de votos. 

Art. 26. Concluida la elcccion de los expresados off- 
:ios, se retirartín de la mesa el Presidente y la diputacion 
permanente y demás individuos de ella, y pasarán á 
scupar sus respectivos lugares el Presidente y Secreta- 
rios de las CGrtes. En el prirner aiio de la diputacion ge- 
neral, los indivíduos dc la permanente se despediráu y 
saldrán del salon, acompafiados hasta la puerta por los 
dos Secretarios más modernos, y en el segundo tomarán 
asiento entre los demás Diputados. 

Art. 27. El Presidente nombrará ladiputacion que ha 
de dar parte al Rey de la instalacion de.las CGrtes y del 
nombramiento de Presidente, haciendose esta comuui- 
cacion por escrito. Si el Rey estuviese ausente, se hará 
io prevenido en la Constitucion. 

Art. 28. La Junta no se disolverá hasta que vuelva 
la comision expresada. 

Art. 29. Por regla general, las CGrtes no asistirán 6 
funcion alguna pública. )) 

Deseando el Sr. GonzaZez Allende que se expresase 
Con más claridad el art. 12 para evitar la duda que po- 
dria ocurrir, y que ya se habia suscitado en la instala- 
CiOn de las actuales Cdrtes, sobre si habian de ser dos 
6 WatiO lO$ escrutadores en l8s juntas preparatorias, 



cont&,ó el Sr. MoSCOSo que la duda estaba resuelta en e 
articulo 112 de la Constitucion, tratando del modo de for. 
mar la diPU~aCiOI1 Permanente, pues diciéndose expresa 
mente que fmen dos los Secretarios, era claro que lo! 
demks hnbian de ser es?rutadorcs. 

El Sr. vecii¿o present6 la adicion siguiente para cm 
locarla al fin del art. 16, y fué aprobada: ((pudiendo es- 
Poner antes lo que tenga por conveniente. )) 

Tambien se aprobó todo el siguiente 

CAPITULO III. 

Del Presidente y Vicepresidente. 

Art. 30. El Presidente abrirá y cerrará las sesioncr 
á las horas prevenidas en este Reg!amcnto. Cuidar& dc 
mantener el órdcn y de que SC observe compostura y si- 
lencio. Conceder& la palabra á los Diputados que la pi- 
dieren, por el turno cn que lo hayan hecho. Anunciará 
al fin de cada sesion las materias de que debe tratarse 
cn el dia siguiente. 

Art. 31. El Presidente no tendrá voto decisivo, sinc 
uno singular como cualquiera otro Diputado. 

Art. 32. Podrá el Presidente imponer silencio y man- 
dar guardar modcracion á los Diputados que durante la 
scsion cometan algun exceso, en cuyo casowr& obedeci- 
do;. pero si el Diputado rchusarc obcdcccr dcspucs de s x 
reconvenido primera, segunda y tercera vez, el Presi- 
dente podrá mandarle salir de Itt sala durante aquella 
scsion , lo que ejecutara sin contradiccion el Diputado 

Art. 33. El Vicepresidente ejercerá todas las fun- 
ciones del Presidwte en su ausencia 6 cnfermcdad, J 
en deEccto de ambos hará de Presidcntc en cl primer mes 
el Secretario mbs antiguo, y en los demás el Presidente 
anterior. 

,4rt. 34. Dada la hora, si el Presidente no hubiere 
llegado, ocupara la silla el Vicepresidente, que la dejar8 
cuando se presentare el primero, instruyéndole del asun- 
to que se estuviere trattando. 

Art. 35. El Presidente y Vicepresidente nombrados 
el 25 de Febrero continuarán hasta el dia 1.’ de Abril en 
que se hará nueva elec:ion, repitiéndose ésta cadames en 
el mismo dia, por todo el tiempo que duren las sesiones. 

Art. 36. Ninguno que haya sido Presidente ó Vicc- 
presidente podrá ser elegido pnra el mismo cargo duran- 
tc los tres 6 cuatro meses que clmcn las sesiones. 

Art 37. El nombramiento de Presidente y Vicepre- 
sidente se pondrá cn noticia del Rey por medio del Se- 
cretario del Despacho de Gracia y Justicia, y se publi- 
caráen la Gacela del Gobierno. 

Art. 33. El Presidente tendrá en la corresponden- 
cia de oficio el tratamíento de excelencia.» 

El Sr. Moscos0 hizo la adicion siguiente al art. 30: 
ctE Presidenh, cuando quiera hablar sobre el rwgo- 

cio que se discuta , usar& de la palabra cn el lugar en 
que la haya pedido, como los demks Diputados, Y entre 
tanto ocupará la silla de la Presidencia el Vicepresi- 
dente. )) 

En apoyo de esta ndicion, dijo 
El Sr. MOSCOSO: Si yo tuviese seguridad de que 

el Presidente de las Córtes se hallase siempre adornado 
de las cualidades y virtudes que reune el Sr. Diputado 
que dignamenk ocupa ahora este puesto, ningunas re- 
flnxiones baria sobre rl artículo de que SC trata; pero no 
l,Udiendo contar cou la certidumbre de que así suceda, 
creo dc ]a mayor importancia el indicar el modo como 
el Presidente debe usar de la palabra. Marcadas como 
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están en el Reglamento las facultades del Sr. Presiden- 
te, so10 debe ser su objeto, por lo que toca 4 las sesio- 
nes, la conservacion del brden, que tan indispensable es 
para conseguir la calma en las discusiones y el acierto 
en las resoluciones de las C6rtes; pero por lo que á mí 
toca, no puedo concederle la facultad de que tome parte 
en la discusion cuando mejor le parezca, sino que tome 
la palabra y hable en su lugar cuando le corresponda, 
como 10s demk Diputados, supuesto que su carácter 
ninguna preferencia debe darle respecto á sus colegas, 
en cuanto á las discusiones ni á la parte que tome en 
ellas. La costumbre en otros países en semejante caso 
cs que el Vicepresidente ocupe la silla de la Presidencia 
mientras que el Presidente usa de la palabra como Di- 
putado, lo que sucede muy pocas veces, mediante á que 
tiene dc sobra en que ocupar su atencion, si ha do des- 
empeiíar bien las funciones de su destino. Hay además 
razones de mucha importancia para que sea así; porque 
en el caso de que el Presidente tuviese cl derecho de 
hablar varias veces en una discusion sobre un mismo 
asunto, ejerceria un influjo sumamente notable en ella, 
y llegaria la ocasion de que su opinion decidiese la re- 
solucion del Cuerpo legislativo, pues todos conocemos la 
ventaja que hay en hablar más de una vez, ya porque 
se pueden rebatir las razones en que se apoya la opinion 
contraria, ya por la impresion que produce cl último 
que usa de la palabra antes de cerrarse la discusion, es- 
pecialmente si es un hombre que tiene la facilidad de 
persuadir, y no seria extrafio que algun dia el Gobierno 
se aprovechase de este medio, influyendo por órgano del 
Presidente en la. discusion y haciendo que esta siguicso 
el giro que más acomodase á sus ideas. Creo que este 
punto es de la mayor importancia, y que tomiindolo en 
consideracion las Córtes, debe cxpresnrsc que el Presi- 
Iente, hablando como Diputado, no potlr;i hacerlo sino 
Una vez, y en el lugar que le correspondo segun cl ór- 
ien en que haya pedido In palabra, y de osta manera se 
:vitarán los inconvenientes que he mdicado , y otros 
muchos que podrian seguirse, muy trascendentales y 
)puestos á la libertad que deben tener los Diputados, y 
i la igualdad que todos ellos deben gozar cn cl derecho 
le manifestar su opinion.)) 

Admitida k discusion, y declarado que habia lugar 
i votar sobre esta adicion , se procedib inulediatamentc 
i la votacion, que se hizo por partes, y quetlú aprobada 
:n todas ellas. 

No fu& admitida la que hizo el Sr. Gonzalcz Allende 
tl mismo art. 30, que era como sigue: ctDcsdc don&: 
lite anunciará, deberá decir ((anunciará por escrito CII 
ma lista que se fijará á la entrada del salon en el dia 
mtcrior, las materias de que debe tratarse cn el dia si- 
Tuiente. 1) 

Se aprobó la del Sr. Palarea, que dccia: ctQuc ;i In 
:onclusion del art. 35 se añada: ((concluida la lcctum 
iel Acta del dia anterior. )) Dijo el Sr. P&rea antos dc 
jresentarla, que la razon que le habia movido á hacw 
!sta adicion , era la de que como este Reglamento debia 
ijar todas las circunstancias para el buen úrdcn interior 
le las Córtes, tal vez las sucesivas dudarian cuándo do- 
lia hacerse la eleccion dc que habla el artículo, carc- 
Liendo, como carecerian, de la costumbre que dirige g 
as actuales. 

Observó el Sr. Sawhez Salvador sobre el contenido 
iel art. 37, acerca dc poner cn noticia del Rey cl nom- 
Iramiento de Presidente y Vicepresidcntc , que podrLL 
currir el caso de hallar% ausente S. 111. , por ejemplo, 
II Barcelona, al avisarle de este nombramiento, y como 
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desde la instalacion de las Córtes á la apertura de la 
sesiones mediaban solo cuatro 6 cinco dias, podia suce 
der que no llegase á tiempo la contestacion de si ven 
dria 6 no á la ceremonia de la apertura ; siendo preck 
prevenir este caso, para que las Córtes succsiras no s 
hallasen embarazadas. Satisfizo el Sr. Pwde~~te á est: 
observacion diciendo que la dificultad estaba resuelt: 
en la Constitucion, pues segun ella, asistiese ó no S. hl 
á la apertura de las sesiones, estas empezarian siempre 
el dia señalado en la misma Constitucion. Resuelta dt 
este modo la duda propuesta por el Sr. Sanchez Salva- 
dor, sobre que habia hecho una adicion, retiró esta S. S, 

Qued6 aprobado asimismo el siguiente 

CAPITULO IV. 

De los Secretarios. 

Art. 30. Los cuatro Secretarios de que se habla en la 
Const,itucion, ser8n elegidos de entre los Diputados de 
Córtes. El primer nombrado el 25 de Febrero saldrá el 
1.’ de Abril, y se hará nueva eleccion de otro. Los res- 
tantes saldrán por el mismo órden el 1.’ de cada mes, 
eligiéndose otros en su lugar. 

Art. 40. Los Secretarios no podrán ser reelegidos 
durante el tiempo de las sesiones de cada año. 

Art. 41. Será obligacion de los Secretarios dar par- 
te á las Córtes: 

1.” De todos los oficios que se remitan por el Go- 
bierno. 

2.” De las reclamaciones que se hagan de infraccio- 
nes de Constitucion, lo que deberá hacerse por extracto. 

3.” De los dictámenes de las comisiones, pudiendo 
cualquier indivíduo de ellas leerlos por la primera vez 
en las Córtes. 

4.” De las proposiciones hechas por los Diputados 
en la forma prevenida en este Reglamento. 

Art. 42. Igualmente será obligacion de los Secre- 
tarios extender las Actas de las sesiones de Córtcs, que 
deberán comprender una relacion clara y breve de 
cuanto se haya tratado y resuelto en cada scsion. 

Art. 43. Asimismo extenderán y firmarán las órde- 
nes y decretos de las Córtes para comunicarlos á las 
respectivas Secretarías del Despacho. 

Art. 44. Los Secretarios recibirán todos los proycc- 
tos, Memorias y representaciones que SC dirijan á las 
Córtes, y de acuerdo con el Presidente darán cuenta á 
las mismas de las que les pertenezcan, devolviendo á los 
interesados las que no se hallen en este caso, y diri- 
giendo al Gobierno, 6 á donde corresponda, las demás, 
scgun su caso y circunstancias. 

Art. 45. Estará á cargo de los Secretarios la direc- 
cion de la Secretaría y Archivo de las Córtes, conforme 
al Reglamento que para su gobierno debe hacerse y pre- 
sentarse á las Córtes para su aprobacion. 

Art. 46. Para el buen desempeiio de las obligacio- 
nes de la Secretaría, propondrá el Presidente y Secreta- 
rios el número de escribientes que juzguen necesario 
para que los negocios no sufran atraso, y para proveer 
ii las comisiones de los que necesitaren. 

Art. 47. El tratamiento de los Secretarios en la Cor- 
respondemia de oficio será el de excelencia. 

Art. 48. Será cargo de los Secretarios más mo- 
dernos: 

1.” Acompasar al Rey hasta el Trono, al Príncipe 
de Adirias Y al &qpnte 6 Regencia del Reino hasta sus 
wsieutas respectivos. 

3 

: 1 

- , 

( 

1 

i 

2 

1 

E 
c 

s 

1 

S 

h 

4 
r 

d 
1: 
G 
tl 
63 
CI 

C 
js 

2.” Dirigir todos los actos solemnes de juramento y 
demás que se contiene en este Reglamento. 

3-O Acompañar á los nuevos Diputados que entren 
á jurar en las Córtes, saliendo á recibirlos á la entrada 
del snlon. 

4.” Acompañar igualmente á toda persona que ha- 
ya de presentarse con algun motivo A las Córtes, á fln 
de que todo se ejecute con el correspondiente decoro. )) 

Pidió el Sr. Quintana, para que las Córks no perdie- 
sen el tiempo que ocupaban todos los dias en el despa- 
cho de solicitudes particulares, pasándolas B las comi- 
siones, que se autorizase á los Sres. Presidente y Se- 
:retarios para que desde luego las pasasen á dichas co- 
nisiones, 6 si no, que se nombrase una expecial que se 
Xupase en remitir á las demás los expedientes, como 
o hicieron las Córtes extraordinarias, sobre lo cual hi- 
:o la siguiente indicacion: ctEn el art. 44, despues de las 
jalabras ((que les pertenezcan,» añádase: ((pasándolas 
jréviamcnte á las comisiones que á juicio del Sr. Presi- 
lente y Sres. Secretarios deban examinarlas é informar 
#obre aquellas á las Córtes. n Manifestú el Sr. MarteZ que 
a comision habia pensado en proponer que SC nombra- 
e una. especial para el fin que pedia el Sr. Qthtana; 
bero que no lo habia tenido á bien, porque hubiera sido 
lacer un agravio á la Secretaría. Repuso el Sr. Quitana 
ue su intencion no era otra sino la de que la Secreta- 
ia, graduando los negocios, los pasase á las respecti- 
‘as comisiones, para que instruidos ‘que fuesen diese 
.espues cuenta á las Córtes. Se Opuso el Sr. vklorica á 
i parte del art. 44 que dice que la Secretaría dirija al 
kobierno las exposiciones que no pertenezcan á las Cór- 
?s, diciendo que se devolviesen & los interesados. Pre- 
nuntóle el Sr. Gasco que aquellas que se recibian por el 
orreo sin pertenecer á las Córtes, iqué se haria de ellas? 
iontestó S. S. que SO dejasen en tal estado, pero que 
Imás se remitiesen al Gobierno. 
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Para aclarar el sentido verdadero del artículo, dijo 
i Sr. Suncho que era preciso tener presente que este era 
n sistema nuevo, y que muchas personas por no estar 
ersadas en él atribuian á las C8rtes facultades que no 

;s pertenecian , confundiéndolas con las del Gobier- 
o. Añadió que el Sr. Victorica hablaba bajo de rigo- 
BOS principios, pero que era preciso considerar ser 
nposible que todos los españoles estuviesen penetra- 

dos de ellos, y que así no debia castigarse una ac- 
cion sencilla y sin malicia, dejando de dar curso á tales 
exposiciones 6 representaciones, cuando por venir de 
fuera no se podian devolver á los interesados. Al Sr. C@- 
Zerlo le pareció que este exámen deberia hacerlo la co- 
mision indicada por el Sr. Quintana, evitando así el in- 
vonveniente propuesto por dicho Sr. Diputado, y los de- 
bates sobre si tal 6 tal negocio habia de pasar á esta 6 !a 
atra comision, sobre lo que hizo igualmente la siguiente 
sdicion al expresado art. 44: ((Que se nombre una co- 
mision de Peticiones, para que examine y proponga á las 
Córtes el curso que deba dárseles. 1) Expuso el Sr. Giraldo 
xue la comision habia hallado inconvenientes en propo- 
ner esta medida, por el embarazo que de adoptarla resul- 
baria al despacho de los negocios, como la experiencia 
habia acreditado en las Córtes extraordinarias. Interpeló 
Ii los sefiores que habian sido Secretarios para que ma- 
nifestasen la escrupulosidad con que se procedia antes de 
3ar cuenta á las Córtes de cualquiera solicitud; y cou- 
jIuy6 pidiendo que aquellas que correspondiesen al Go- 
bierno y no pudiesen devolverse á los interesados, así 
Como las que recibian los Sres. Diputados particular- 
mente. se le mmitiemn bajo de un sobre, sin oficio ni 
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recomendacion alguna, prévia la presentaclon de ellas 
en la Secretaría. 

Hizo en seguida el Sr. Zorraquin ]a indicaciou si- 
guiente: ctEstando las representaciones que los Sres. Se- 
cretarios dcbcn dirigir al Gobierno 0 & donde correspon- 
da, comprendidas en aquellas cuyo conocimiento no per- 
hoce á 1%~ (.%%S, en vista de que por el art. 44 las de 
esta Clase deben devolverse á los interesados, pido que 
tOdaS 1% repreSentaCiOneS que no debau venir & laS Cór- 

tes, 0 se devuelvan á los interesados 0 se les dc el curso 
correspondiente segun dicho artículo. N 

Sin embargo dc todo lo dicho, quedó como estaba el 
artículo 44, sin haberse admitido Ias adiciones de los se- 
ñores Quintana, Cañedo y Zorraquin. 

Al 46 dijo el Sr. Echeverría que se aiindiese a la p:t- 
labra propoadrá las de á las Cbrtes, y se acordó que as] 
se hiciese, 

CAPITULO V. 

De los Di#ados. 

Srt. 49. Los Diputados asistirán puntuahncnte R to- 
das las sesiones desde el principio hasta el fiu, guardan- 
do en ellas la decencia y moderacion que correspoudc al 
decoro de la Nacion que representan. 

Art. 50. Si algun Diputado no pudiere asistir por 
iudisposicion ú otro motivo, lo avisará al Presidente; 
pero si su ausencia hubiere de durar más de ocho dias, 
el interesado lo expondrá á las Cortes para obtener su 
permiso. 

Art. 51. Si algun Diputado pidicre licencia para 
ausentarse, deber& exponer por escrito los motivos y se- 
nalar el tiempo que necesite, lo que tomaran las Córtcs 
c11 consideracion para acordar lo que estimen couve- 
niente. 

Art. 52. Debiendo existir siempre presente en las 
sesiones el número de Diputados que la Constitucion exi- 
ge para la formacion de las leyes, no se darán licencias, 
á lo más, sino a la tercera parte del número excedente. 

Art. 53. Los Diputados que por estado 6 clase no 
tengan uniforme ó trage particular, se presentaran con 
vestido negro de ceremonia en los dias en que el Rey, 
Príncipe de Astúrias, Regente 6 Regencia asistan á las 
Cortes, y cn los de galas mayores, scgun se expresar& 
cn este Reglamento; y del mismo usarán para ir cn di- 
putacion al Palacio dc Si. M. 

Art. 54. Para juzgar las causas criminales de los 
Diputados, se nombrará por las Cortes, dentro de los seis 
dias primeros de las sesiones, un Tribunal compuesto de 
dos Salas: una para la primera instancia, y otra para la 
segunda. Cada una de estas Salas se compondrá del nu- 
mero de iudivíduos que señala la ley de 9 de Octubre de 
1812 sobre el arreglo de tribunales, y todos estos jueces 
y el fiscal serán Diputados. 

Art. 55. Para formar las dos Salas de que habla el 
artículo precede&!, se nombrará por las Cortes un nu- 
mero triple del que se requiere para Comple~rlas, con 
inclusion del fiscal, y se sacarán por suerte los que de- 
bau componer la primera Sala, despues los de la segun- 
da, y por último el fiscal. Las Cortes cornplctarán cn el 
dia siguiente el número triple de los Diputados, y de el se 
sacarán por suerte los que en cualquiera ocurrencia sea 
necesario nombrar para completar el número de indiví- 
duos que componen cl Tribunal. 

Art. 56. Los jueces de este Tribunal se renovarán 
cn las pricleras sesiones de cada uno de IOS dos años de 
ka ,-JiputaCioLl gCIlW¿d. 

Art. 57. Si al acabarse las sesiones de cada aiio hu- 
biese alguna causa pendiente, contiuuarán los mismos 
jueces actuando hasta su conclusion; y si no hubiere cau- 
sa pendiente, podrán retirarse, con noticia de la dipu- 
tacion permanente, que los hará reunir cuando ocurra 
necesidad. Si al disolverse una diputacion general que- 
dare pendiente alguna causa en cl Tribunal de Córtes, 
pasará esta al Tribunal de la Diputacion inmediata. 

Art. 58. Eu las causas de los Diputados se guarda- 
rán las mismas leyes, órden y trámites que se prescriben 
para todos los ciudadanos. 

Al+. 59. En cualquiera dc estas causas, lo que en 
última instancia fallase cl Tribunal será ejecutado como 
previenen las leyes, sin que en ningun caso se consulte á 
las Córtes. 

Art. 60. El Tribunal dc CGrtcs couoccrii de la testa- 
mentaría ó abintestato de cualquier Diputado que fallc- 
ciere en Xadrid. 

Art. 61. En el caso de que falleciere alguu vocal del 
Tribunal de Cortes, 6 no pudiese absolutamente concurrir 
á 61 durante la vacante de las mismas, la diputacion 
permanente sacará por suerte cl que faltare, do los 30 
designados al intento, para que en ningun caso se sus- 
pendan las funciones del Tribunal. 

Art. 62. El Tribunal de Cortes tendrà su juzgado en 
una pieza del edificio de las mismas. 

Art. 63. Toda queja contra un Diputado, 6 la falta 
de este en cl ejercicio de sus funciones, que pucdn me- 
recer castigo, se tomara cu consideracion por las C:órtcs 
en sesion secreta, para lo cual se pasa& & una comisiou 
especial, y se oira al Diputado, que cxpondr& por cscri- 
to ó dc palabra cuanto juzgue convenirle, y cu seguida 

~ resolverán las Córtes ((si ll& G no lugar :i la formacion da 
causa,)) y si la hubiere, se pasará el expedicntc al Tribu- 
nal dc Córtcs, y cuando ústas no cstuvicrcn rcuuidas, 
SC dirigir8 al mismo Tribunal por medio dc la diputa- 
cion pcrmnncntc. 

Art. 64. El Tribunal de Cúrtcs cs responsable & las 
mismas con arreglo B las lcycs. 

Art 65. Para exigir la responsabilidad á alguno de 
los indivíduos del Tribunal, 6 li cualquiera ch: sus S;~las, 
6 al Tribunal entero, dcbcrá precctlcr In dcclwaciou do 
las Cortos de que cthá lugar á la formacion de causa; )) cuya 
dccIaracion SC hará por el mismo úrdcu y cou las mís- 
mas formalidades que SC prescriben cu elart. 63 dc cstc 
Reglamento. 

Art. GG. Hecha por las Cortes la dcclaracion dt: que 
((llá lugar á la formaciou dc causan dc rCPporis:tbilicl:~d, 
proccderiin las Córtes á nombrar para este fin un Tribu- 
nal compuesto de nueve jucccs, que se sacarán por sucr- 
te del número triple de que se habla en los artículos prc- 
cedentes, y a el SC remitirá cl.cxpcdicnto con todos los 
documentos para que 10 sustancie con arreglo á las loycs. 

Art. 67. Si enfermare algun Diputado que viva cu 
la corte sin tener en ella pwicntcx G personss propias 
que se intercscn en su asistencia, el Presidente dc las 
Córtcs, y en su caso el dc la diputacion pcrmancrite, 
nombrarán Diputados de las mismas, que enterándose 
del estado de su dolencia, provean de cuanto juzgueu 
necesario á su curacion y comodidad, y cn el caso de 
que fallccicrc, dispongan lo necesario ú. su decoroso fu- 
neral y á cuanto ocurra en este caso, imprimiúndose las 
esquelas de costumbre á nombre de] mkrno Presidcnto. 1) 

Quedaron aprobados sin discusion los artículos dcs- 
dc el 49 hasta el 59 inclusive. 

Rcspccto del 60, pidi cl Sr. f’cheL;erria la Icctura 
del 1.28 de la Constitucion; dc;jpuc,+ dc lo cni dijo que 
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fe parecia estar en oposicion con el del Reglamento, por- 
que en aquel se prescribe que el Tribunal de Córtes co- 
nozca solamente de las causas criminales; hallando adc- 
más el reparo de que, conociendo dicho Tribunal de las 
testanientarías, como se dccia en el artículo, deberia 
tambien conoce? de los juicios que de ellas nacian, como 
eran inventarios, particiones, etc., en lo cual no debia, á 
su juicio, entender el Tribunal. Manifestó el Sr. Nurtel 
que la comision habia añadido este artículo al Reglamen- 
to antiguo con motivo del fallecimiento del Sr. Vargas 
Ponce, que se hallaba sin persona alguna conocida cn 
Madrid, cuyo ejemplar sirvió 5 la comision para propo- 
ner esta medida, conociendo que las Córtes no qucrrian 
jamás abandonar en semejante caso á un indivíduo de 
su seno, como tampoco en una enfermedad ni despues 
de su mucrtc, por lo cual se hnbian puesto los artículos 
relativos á este objeto, sin hallar contradiccion con la 
Constitucion, pues de que los Diputados no puedan ser 
juzgados por otro Tribunal que por el de Córtes no SC 
infería que B éste le estuviese prohibido entender en lo 
demAs concerniente á los mismos. Añadió el Sr. Girnldo 
que In pw$ona de un Diputado dcspues de su muerte, ó 
estaba sujeta al Tribunal dc CGrtes, ó no lo estaba á na- 
dic: que el decirse en el art. 60 que esteTribuna enten- 
diese en la testamentaría, era porque muchas Sres. Di- 
putados no se hallaban en sus casas, y entre compaiíe- 
ros se hacian las cosas de distinta manera que en otras 
partes, cuya considcracion habia tenido presente la co- 
mision, sin olvidar que se la podria reconvenir como 
acababa de hacerse; pero persuadida de que no SC quc- 
brantaba la Constitucion, no habia tenido reparo cn pro- 
poner dicha medida, con la cual se atendia al decoro de 
los Diputados, cuidando de sus intereses con escrupulo- 
sidad y exactitud. 

Propuso cl Sr. A’erzaBeu que al final del art. 60 se 
aEadiesc (có en cualquiera otro pueblo donde resida cl 
Congreso, )) con cuya adicion quedó aprobado. 

Sc admitid j cliscusion la que prescntá cl Sr. Zabala 
al mismo art. 60, concebida en estos tkminos: ctenten- 
dik~dosc con respecto & los Diputados de Ultramar, que 
practicadas las primeras diligcucias, SC remitan inmcdia- 
tamcnte <k un tribunal de primera instancia de su pro- 
vincia.)) Apoyaron la idea los Sres. Viclorica y Giral- 
CEO, dicicntlo Csto que la medida propuesta dcbia cxtcn- 
dlc~sc tl los Diputados de la Pcuínsula; y habiendo indi- 
c:~lo el Sr. Bolurea que esto SC cntcndia cn cl caso de 
ab-intt*stzito, cu lo que couvino cl Sr. Giyaldo, SC mandó 
pasar la adicion á la comision, para que teniéndola prc- 
scntc, redactase el artículo con clarids.1. Quedaron 
aprobados el 61 y 62. 

Acerca del 63 observb el Sr. Xoya que en el caso 
de ocurrir delit,o no estando reunidas las Córtes, no se 
dcCia quiCn habia de calificarle. Manifestó tambien cl 
Sr. Ztcpata la duda dc si la exposicion ó defe% que hn- 
ùia do hacer cl Diputado acusado dcbcria ser ante la 
Comision ó ante las Córt,es; y aunque el Sr. JUurtel con- 
testó & esta duda que, oida por las Córtcs lá. bmision y 
cl Diputado, hnrian dcspucs la declsracion dc si habia 
ó no lugar k la formacion de causa, se resolvió no hn- 
bWle para votar, y que volviese á la ComiSion el ar- 
tículo 63. Se aprob6 el Gi, y se mandó suspender la 
\-otaciou del 65 hasta que la comision @sentase el 
63, ti que se *efeHa. Tambicn se aprobaron el 66 y 67 
siu habersk hecho m6rito de la observácioxi que h, cstc 
Último hizo el Sr. &&Ger+~~ sobre que eu. el ‘-0 de 
fallecer UU Diputido !Bè ÍII+@~& un6 Comisioh que 
~~i&kX! d fUJXral, tc$%ò~ & que -ya estaba previsto 

este caso: con lo cual se suspendió la discusion de este 
asunto. 

Se dió cuenta del siguiente dictimen, que qued6 
aprobado: 

((Las comisiones de Libertad de imprenta y do In- 
fracciones de Constitucion han visto detenidamente la 
exposicion hecha 6 las Córtes por D. Pedro Saiz Caste- 
llanos, abogado del colegio de esta córte y auditor de 
guerra honorario, en solicitud de que se declare que 
habiendo la Junta provincial de Madrid calificado en 2O 
de Juuio último un párrafo del número 2,” tlcl pcritj- 
dico titulado El -4mmigo del bien (cuyo editor era Saiz 
Castellanos) de injurioso y calumnioso al actual Sc- 
crctnrio del Despacho de Gracia y Justicia, D. Manuel 
García Herreros, si no SC probaba que la incomuni- 
cacion en que estaban los ciudadanos Ferrer, GiLrro y 
Coudcr, sGcios de la rcunion del cnf& dc Lorencini, cra 
anticonstitucional, y que dicho Sr. Sccrctnrio dió la 
órdcn para ella, dcbc proccdcrsc á segunda calificacion 
del rckrido impreso, y exigirse la rcsponsabilitlad $ los 
individuos de Ia Junta de Censura que votaron la pri- 
mera. 

El fundamento dc la solicitud estriba, segun cl re- 
currente, en que diciéndose cn el art. 28 del decreto 
sobre libertad de imprenta, dc 8 de Junio de 1813, que 
ctcuando la Junta censoria de provincia, 6 la Suprema en 
su caso, declaren que un impreso no contiene siuo in- 
jurias personales, el agraviado podrá seguir, scaun lo 
indica eldccreto de 10 de 5oviembrc de 1810, el juicio 
de injurias ante el tribunal correspondiente,)) no parece 
que pueda dejar dc haber lugar á la segunda califica- 
cion de la Junta de provincia, aunque el expresado ar- 
tículo concluya de terminando ((que por consi@cntc la 
calificacion de injurias no puede ser reclamada, ni estu 
sujeta & segunda censura,)) puesto que no preccdicndo 
las dos calificaciones de Ia Junta de provincia, jamkllc- 
guria cl caso dc que la Suprema pudicsc tomar conoci- 
miento en materia de injurias personales, lo cua! cs 
contrario á la letra del referido decreto dc 8 de Junio 
dc 1813. 

. 

En seguida se pasa en la esposicion á analizar y re- 
batir Ia calificacion con argumentos y raciocinios que 
no sun ni pueden ser ahora objeto del dictámcn de las 
comisiones. 

Ciiíándosc, pues, &tas á lo que vcrdailcramcntc lw 
incumbe cn el asunto presente, se IimitarSn 6 manifestar 
el modo con que creen debe entenderse cl artículo del 
decreto de libertad de imprenta de qac SC trata. Cuando 
el tenor de las leyes ó su sentido ofrezca alguna ambi- 
güedad, la razou dicta que aquella parte acerca de la 
que pueda haber duda SC acomode y explique por 
aquella otra en que no cabo duda alguna. hsi que, no 
pudiendo dísputarse ser expreso y terminante Fn cl ci- 
tado art. 28 del decreto dc 10 de Junio dc 1S 13 ((que 
la cslificacion de injurias no puede ser rcclamsda, ni 
est& sujeta B tK?gUlKid censura,)) solo faltar6 ver si no 
obstante hay algunos casos en que la Junta Suprema 
llegue á conocer cn materia de injurias, daudo por sen- 
tado que para proceder en cualquier negocio la Junta 
Suprema hayan de haber precedido las dos callflcacio- 
nes de la JuntB provincial. Las coinisioues juzgan qw 
pueden darse semejantes casos, 6 saber: 6 bien cwmrlo 
el agr’8viado por irlljuria, no sátisfackkdose CO¡I las do; 
kaIiiTckcl6nes de ka .%II?& de pfovincia en que se absol- 
viese el impreso, ocurra á la Supwmz, donde SC ostitnr 
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tal Vez injurioso, 6 cuando denunciado un escrito con 
Otra nota, como la de ((subversivo 6 sedicioso, 6 con- 
trario & la decencia pública, )) además de la de il~jurioso, 

y calificado de uno y otro en la Junta de provincia, vi- 
niese en fin la Suprema Sr dejar correr únicamente la 
nota de injurioso. 

Por tanto, las cotnisiones opinan que, con arreglo B 
la ley, ni puede mandarse á la Junta provincial de Ma- 
drid que proceda & nueva calificacion del impreso men- 
cionado, ni hay motivo para exigir la responsabilidad á 
SUS VoCales, Y que D. kdr0 Saiz Castellanos podrá usar 
de su derecho en conformidad del art. 29 de la misma 
ley, que ordena ((que si la nota injuriosa contenida en 
un impreso recayese sobre defectos cometidos por un 
empleado público en el desempello de su destino , que- 
dará libre de toda pena el editor que en juicio probase 
su aserto. )) 

Quedaron igualmente aprobados los dictámenes si- 
guientes de la comision de Hacienda: 

Primero. ((Cecilia Bonet, viuda de Cárlos Alcacrr, 
vecino que fué del lugar de Aldaya, en la provincia de 
Valencia, y colector de Bulas en los aAos de 1810 y 
18 11, acudió á la Comisaría general de Cruzada con una 
justificacion por la que se acredita que cl dicho su ma- 
rido fué jefe de guerrilla, y despues de haber hecho im- 
portantes servicios á la Pátria, \C asesinado y quema- 
da su casa por los enemigos, perdiendo con esta desgra- 
cia cuanto tenia, sin habea podido encontrar m6s docu- 
mento respecto al encargo de las Bulas, que una carta 
de pago de 2.000 rs.; y siendo el cargo de 5.426 reales 
y 4 mrs., solicitó se le admitiese en descuento la ex- 
presada carta de pago y se le perdonase el resto de 
3.426 rs. y 4 mrs., á cuya pretension manifiesta la Co- 
misaría general que no puede acceder, clevándola Ií la 
consideracion del Rey, de cuya brden se remitió á las 
Córtes para su decision. La comision de Hacienda, re- 
flexionando sobre los servicios de este patriota y sobre 
el alcance en que manifestaba su viuda hallarse, efecto 
del saqueo é incendio sufrido, cs de parecer que las C6r- 
tes aprueben esta solicitud. n 

Segundo. ((Atendiendo la comision á que S. XI. con- 
sidera justo que á Teresa Ferrandis, viuda de José Ri- 
daura, colectar de Bulw de Benefu&r, se le dispense del 
pago de 655 rs. y 28 mrs. que le robaron los franceses, 
pertenecientes á las de 18 11, es de parecer que las C6r- 
tes pueden acceder S la dispensa que propone la Comi- 
saría general de Cruzada.)) 

Tercero. ((Habiendo acudido Bernabé Fuertes, pro- 
curador general del lugar de Terradillos, diócesis de 
Leon, 6 la Comisaría general de Cruzada en solicitud de 
que se le exceptuase del pago de 420 rs. procedentes 
de Bulas, reconoce aquella que es justa la solicitud, y 
así se lo manifiesta á S. M.; en cuya virtud, S. M. 10 
recomienda B las Córtes para su decision. La comision 
de Hacienda, en vista de todo, es de parecer que las 
Cúrtcs pueden aprobarlo. N 

Cuarto. clLa comision de Hacienda, atendiendo á 
que S. XI. considera acreedor á Manuel Conde Valle, ve- 
cjl~o dc Kgena, arzobispado de Toledo, á que se le de- 
clare exento del pago de 1.990 rs. y 24 mrs., caudal 
de Bulas, no encuentra inconveniente en que las C6rtes 
accedan U esta solicitud, como lo propone la Comisaría 
general dc Cruzada. 1) 
j. Quinto. ((La comision de Hacienda ha visto la con- 
sulta becba por el Gobierno, PU que, 8 propuesta de la 

j 1 

Comisaría general de Cruzada, se debe declarar que Va- 
lentin Alonso Rodriguez, vecino de la villa de Ajofrin, 
queda exento del pago de 3.960 rs. pertenecientes al 
caudal dc Bulas, y es de parecer que las Córtcs deben 
aprobarlo. )) 

sexto. ctLa comision de Hacienda no encuentra re- 
paro cn que B Eugenio Lucas, procurador síndico de Vi- 
llanueva dc la Torre, se le perdonen 200 rs. vn., alcan- 
ce de caudal de Bulas, y se le declare solvente de los 
406 rs. vn. y 22 mrs. de los sumarios del afro de 1810, 
como lo propone la Comisaría general de Cruzada y apo- 
ya S. Id.)) 

Sétimo. ctLa comisíon de Hacienda, atendiendo á 
que la Comisaría general de Cruzada propone á S. M. 
que se remitan iL Maauel Solsonn, vecino de Vikher- 
mosa, diócesis de Valencia, los 999 rs. que importaban 
los sumarios que los franceses le destrozaron en cl aiío 
de 18 Il, es de parecer que las Cbrtcs lo aprueben así.)) 

Octavo. ctLa comision de Hacienda, en vista dc lo 
que resulta de la instancia de D. Angel Cayetano cfon- 
zalez, cura phrroco y ecónomo dc la de San Lorenzo da 
Toledo, en solicitud de la mitad dc los diczrnos que 
adeuda ld. la Hacienda pública la casa cxcus:~tln dc la 
última parroquia, fundado cn que SC halla inc6ngruo, 
opina que vuelva al Gobierno, para que ~1 rcfcrido cura 
párroco instaure su recurso de incongruidad ante cl juz- 
gado que corresponda, en el modo y forma que previc- 
ne el derecho.)) 

Noveno. ctLa comision de Hacienda se ha cntcrado 
de las observaciones juiciosas que ha hecho g las Cbrtes 
D. Francisco Minguez, dcpcndicnte del resguardo y ofl- 
cial auxiliar de la Tesorería de rentas de Cataluña, accr- 
ca de la mejor planta que deba y pueda darse al rcs- 
guardo de rentas de Cataluìla, y que puede aplicarse 6 
todas las dem8s provincias, en cuanto !1 que muchos 
abusos y des(,rdcncs nacen, como una consccucncia in- 
falible, de la dilacion que cxpcrimcntan la rcsolucioll fl- 
nal dc las causas de contrabando, la indot:~cicm tk‘ los 
dependientes y la falta de resguardo marítimo 1’1 ~U~IICR 

guarda-costas, sin lo cual cs imposible que pllcd:t con- 
tcncrse el contrabando. Y por cllo opina la cornision 
que SC pase todo al Gobierno, 5 fin que haga cl uso nicis 
conveniente para el rncjor servicio. )) 

Décimo. ctLa comision de Hacienda ha visto la soli- 
citud de D. Lorenzo Ascaso, secretario dc la capitanía 
general de Guipúzcoa, reducida B <pc SC IC satisfagan 
[os adelantos que tiene hechos para gastos de la propia 
secretaría desde Junio de 1819 hasta Abril do 1820 ; y 
3pína que se devuelva al Gobierno para que en este y 
jtros asuntos de igual naturalcza proceda con arreglo fí 
aS órdcncs y decretos que rigen.)) 

Antes de la aprohacion do este tlictámeri, manifesta- 
?on algunos seiíores que siendo cíhtiva In deuda de (‘ste 
.n&esado, debcria rnantl&wle satisfacer al tifwpo de 
remitir al Gobierno la solicitud; 5 lo que contc%ki cl W- 
fiar Ckhoa que aunque Ia Comision la rwonncia ]NJrk’gí- 

tima, versando la peticion sobre si la cantidad tl~%w- 
bolszda habia de abonársele por Tcsorcrín gcwral f? por 
el Crédito público, y estando tcrrninantw los &!cr(!kJ9 

que regian en el particular, crcyú la comisjon que debia 
expresarse en los términos en que lo hacia, y no cn 
otros. 

Se di6 cuenta del dictimen que sigue: 
nLa comision de Hacienda, en vista del exp&icnte 

sobre instancia del hospital de San Juan de Djos do 
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Goatemala para que se le condonen 3.000 PS. fs. que la bebida del aguardiente de panelas causa á los nstu- 
adeuda a la Hacienda pública, dice que esta deuda, CU- rnles. Y conforme la comiaion de Hacienda con este dic- 
ya remision reclama In Junta de dicho hospital, se coll- kknen, lo hace presente á las Córtes para la resolucion 
trajo en 1802, y desde entonces acá no ha tenido fon- que estimen dar. 1) 
dos este establecimiento para pagarscla á la Hacienda Concluida In lectura del anterior dictamen, observó 
pública, á causa de ser mayores las atenciones diarias el Sr. Sicwn Pn)&?el/ que sobre este negocio no debia 
que los ingresos. El presidente de la Audiencia confiesa tomarse resoluciou alguna, puesto que extinguida la 
esto mismo, y cree que es imposible que el hospital 6rdeu dc San Juan de Dios, hnbian recnido en la Nacion 
reintegre dichos 3.000 PS., si sobre los 4 rs. que tienen así sus rentas como sus deudas. Contestó el Sr. Ochon 
las panelas y el azúcar para el :establecimicnto no se que aunque este hospital se titulaba de San Juan de 
aumenta lo suficiente para pagar el mencionado crédi- Dios, no portenecia á la órden suprimida, segun se de- 
to. La Contaduría general de Indias dice que acaso esta ducia del contexto del expediente; y habiendo manifes- 
contribucion de los 4 rs. es la causa de la decadencia tado el Sr. Sun Jzcan que efectivamente pertenecia á la 
de las panelas y del azúcar, y seria acelerar su ruina si órden extinguida, ofreciendo dar al Congreso cuantas 
se aumentara este impuesto, opinando en su consecuen- noticias tenia sobre el particular, se mandó que quedase 
cia que se encargara á la Diputacion provincial de Gon- el expediente sobre la mesa hasta que dicho Sr. Diputa- 
temala que, oyendo al ayuntamiento constitucional, do trajese las noticias que ofrecia. 
proponga los recursos y arbitrios para el sostenimiento 
del hospital y para el pago de la no menos necesitada 
Hacienda pública, sin olvidar cl precaver los abusos que Se levantó la sesion. 

SESION EXTRAORDINARIA DEL DIA i6 DE MARZO DE 1821. 

Se ley6 el Acta de la sesion extraordinaria del dia 5 
del presento mes. 

El Sr. Tapia, reflriéndose á lo que habia manifestado 
en la sesion de esta mañana sobre los delitos que por 
abuso de libertad de imprenta pudiesen cometer los 
Sres. Diputados, dijo somet,ia á la deliberacion de las 
Córtes la siguiente indicacion: 

Admitida Il discusion la indicacion del Sr. Tapia, 
se mandó pasar, a peticion del mismo Sr. Diputado, á 
1: 
d 

((Que declaren las Córtes si de los delitos que CO- 
metan los Diputados por abuso de la libertad de impren- 
ta han do conocer los jueces de hecho sacados h. la 
suerte por los ayuntamientos, 6 si cuando ocurra un 
caso de esta naturaleza, se han de sacar del seno misma 
del Congreso los dos jurados que previene la ley para 
que califiquen el escrito, y despues el Tribunal de Cúr- 
tes aplique la pena, segun parece mas conforme al ar- 
tículo 128 de la Constitucion. 1) 

II 
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Leido, 5 peticion del mismo Sr. Tapia, el art. 12E 
de la Constitucion, el cual dispone que los Diputado: 
no sean juzgados en las causas criminales que se inten- 
tasen contra ellos sino por el Tribunal de Córtes, ex- 
puso que era bien claro que la ley constitucional quis 
poner á los Diputados en una absoluta independencia d 
los tribunales, previniendo que fuesen juzgados por in 
divíduos del mismo Congreso, 10 cual no podria vcrifl 
carse si los jueces de hecho sacados á la suerte por lo 
ayuntamientos hubiesen de conocer de los delitos qu 
por medio de la imprenta pudiesen cometer los Diputa 
dos, PUCS en tal caso quedarian sometidos 4 la decisio 
6 fallo de dichos jueces cle hecho, pudiendo ser presc 
y castigados en virtud te Ia califkacion de estos. E 
aoasecuencia opin6 ‘que siendo 10 dicho cúntmrto -al 81 

I- 

IS 

.e 
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n 
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Art. 68. El Presidente abrirá las sesiones ordina- 
:ias todos los dias á las diez en punto de la mañana. Se 
exceptúan cl Miércoles Santo por la noche, los dias eu- 
teros de Jueves y Viernes Santo, en los que no habrá 
sesion. El Sabedo Santo la hab& dándose principio á 
ella á las once de la mañana. Estas durarán cuatro ho- 
ras: y no mas. Al concluirse levantará la sesion, 5( me- 
nos que estando pendiente alguna discusion importan- 
te, él mismo, con aprobacion de las Córtes, la prorogue 
per una hora mhs, sin que pueda pasar de este termino 
sinO en el caso de sesion permanente. El Presidente 
abrid la sesion por la fórmula: ((Bbrese la sesion,» y 
k OerrarS por la de: KW levanta la sesion. n Levantada 
ti, no 59 permitir& hablar á ningun Diputado. n 

título constitucional que osc habia leido, y pudiendo 
producir en lo sucesivo graves inconvenientes, se saca- 
sen por suerte de los mismos individuos del Congreso los 
jurados que hubiesen de calificar cualquier impreso de 
un Diputado que fuese denunciado con arreglo á la ley. 

3s comisiones de Libertad dc imprenta y de Redaccion 
.el Reglamento para el gobierno interior del Congreso. 

Conforme 6. lo anunciado por el Sr. Presidente en 
a scsion ordinaria de este dia, continuó la discusion del 
jroyecto de Reglamento para el gobierno interior de las 
Zrtcs, que había quedado pendiente. 

CAPITULO VI. 

De las sesiones. 
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Creyó oportuno el Sr. Bchevewda que SC dijese e 
oste articulo, al hablar de los dias de Ia Semana Sant 
en que no habra sesion, «y festividad del Corp2cs,)) me 
diante á que puede suceder que ocurra en cl tiempo d 
Ias sesiones. El Sr. La-Llaoe observó que podria &cj 

cierta cont,radiccion el prevenirse en oste artículo qu 
haya de abrirse la sesion á las diez cn punto de la ma 
cana, Con el 70, que prescribe haya de haber presente 
al menos 50 Diputados para poder abrirse la sesion , pue 
nO siempre estará reunido este número en el salon á 1 
hora de las diez. Observó tambien el Sr. Cortés, y repiti 
despues el Sr. Gonzalez Allende, que po&ia decir oposi 
cion el que hayan de durar las sesiones por tres mese 
consecutivos, segun previene la Constitucion, con nl 
tener las Córtes sesion en los dias de Jueves y Vierne, 
Santo, segun se dice en este artículo. Satisfizo á estr 
observacion el Sr. Navas diciendo que la palabra conse. 
cetiaos se referia á meses, y no á sesiones, y que así, eI 
siéndolo aquellos , aunque estas no lo fuesen , estaba 
cumplida la Constitucion. El Sr. Puigblanch juzg6 tam. 
bien que seria más propio colocar en el artículo siguicn. 
te 69 lo que se decid en este respecto del Miércoles San. 
to. A todas las observaciones contestú el Sr. Marte1 di- 
ciendo que la comision , para extender los artículos dc 
este proyecto, habia consultado con los Sres. Diputados 
que habian concurrido & formar la Constitucion, y creir 
que estos no incurririan en Ias contradicciones que sc 
suponian . 

Reprodujo el Sr. Ramoltet la observacion hecha por 
el Sr. La-Llave, acerca de si se contradecia este artícu- 
10 con cl 68, que dice haya de abrirse la sesion á las 
diez en punto de la maiiana, hora en que regularmente 
todavía no estáu reunidos los Sres. Diputados ; y pro- 
puso para que se couciliase todo, que se añadiese en el 
artículo 68: (csi se hallase el número suficiente,)) pues 
de este modo no faltaria requisito alguno ni con respec- 
to al número ni con respecto á la duracion de las se- 
siones. Manifestó el Sr. Secretario Gasco que habia ex- 
tendido ya el Sr. La-Llave una indicacion sobre este 
particular, con la cual se llenarian los deseos del seiior 
Ramonet; y el Sr. Marte1 aiíadió que la comision debia 
suponer que los Sres. Diputados concurririan á la hora 
que señalase el Reglamento, y que además el Sr. Pre- 
sidente era el que deberia cuidar de que así se veriflca- 
se. Despues de lo cual, declarado el punto suficiente- 
mente discutido, fuó aprobado el artículo. 
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ctart. 71. Empezarir la sesion por la lectura de la 
minuta del Acta del dia anterior, que deberá Armarse 
ìespues por el Presidente y dos Secretarios, En seguida 
;e dará cuenta de los oficios que hubiese remitido el 
3obierno , de las proposiciones que nuevamente hayan 
iecho los Diputados, y despues se pasar& & tratar del 
asunto que estó señalado.» 

Declarado el punto suficientemente discutido , fui 
aprobado el artículo. 

ctArt. 69. Las sesiones extraordinarias durarán trer 
horas y no más, observ8ndose en ellas lo mismo que sc 
previene en el artículo anterior para las ordinarias. 1) 

Manifestó el Sr. Puigblanch, consiguiente á su ob- 
servacion hecha acerca del artículo anterior, que debe- 
ria ponerse en este lo que se decia respecto del Miérco- 
les Santo, pues el dejarlo en aquel seria ridículo. El se- 
ilor Giralda dijo que no habia inconveniente en ello. 

Opúsose el Sr. Florez Estrada 6 que se señalase el 
término de tres horas para la duraciou de las sesiones 
extraordinarias, las cuales debian durar segun la enti- 
dad de los negocios que se ventilasen, que por lo regu- 
lar serian del mayor interés; pues la experiencia acre- 
ditaba que se habian empleado en esta clase de sesiones 
cuatro, y á veces seis horas. Contestó el Sr. Marte1 que 
este era el concepto en que estaba extendido el artículo, 
y que se hablaba de aquellas sesiones extraordinarias 
comunes, en que, como en la presente , se tratase de 
puntos reg1amentarios 6 cosas semejantes; mas no de 
aquellas que fuesen promovidas para un negocio del ma- 
yor interés, en cuyo caso la prudencia del Sr. Presi- 
dente era la que habia de graduar la duracion que de- 
biesen tener, y 6 que en cierto modo se prOda por el 
articulo anterior. A esto añadib el Sr. Giralda que era 
alenester no olvidar que se trataba del tiempo de tres 
horas, despues de haber tenido por la mañana otra se- 
don de cuatro, y era menester contar con las fuerzas 
físicas y morales de los Sres. Diputados, los cuales sin 
embargo darian en caso necesario pruebas positivas, 
como hasta aquí, de su constancia y su celo por el buen 

Echó de menos el Sr. Bernabeu entre los negocios de 
Iue dice este artículo se dará cuenta á Ias Córtes, los de 
.as Diputaciones provinciales y ayuntamientos, los cua- 
.es le parecia eran dignos de que se hiciese mencion de 
ellos. Tambien echú de menos el Sr. Vadillo los dicti- 
nenes de las comisiones, y creyó que para que este ar- 
;iculo guardase uniformidad con el 41 , deberia decir: 
m seguida se dar& cuenta de los negocios por el brdcn 
:stablecido en el art. 4 1, y por último se pasará & tra- 
ar del asunto que esté señalado. u Declarado el punto 
eficientemente discutido, se aprobó el artículo, hacién- 
lose en 01 la variacion propuesta por el Sr. Vadillo, con 
a cual se habia conformado la comision. 

((Brt. 72. Luego que se apruebe el Acta, y la Ar- 
3en el Presidente y Secretarios, se mandará imprimir 
tara que la Nacion sepa diariamente y con exactitud lo 
,ue se trata y resuelve en las C6rtes.j) 

Leido este artículo, recordó el Sr. blartel, como in- 
.ivíduo de la comision, que las Córtes, á propuesta de 
I del Diario, habian acordado pocos dias am% que so 
uspendiese la impresion del Acta, porque siendo esta, 
omo debia ser, una relacion sucinta de los negocios de 
ue se daba cuenta 4 las Córtcs y de lo que éstas re- 
Jlvian, y no pudiendo tampoco por su naturaleza com- 
render los fundamentos en que estribaban las disposi- 
iones del Congreso, no podia proporcionar 6 la Nacion 
L i1ustracion necesaria, con cuyo objeto debia publicar- 
:. Añadió que la experiencia habia acreditado que esta 

npresion era inútil, pues nadie leia ni compraba el 
.cta; la cual, ademk de ser muy gravosa, entorpecia 
retrasaba la publicacion del Diario, en el cual se com- 

rendia todo lo que constaba en aquella, pues se CX- 
mactaban todos los negocios de que se daba cuenta cn 
1s sesiones, se insertaban los dictámenes de las comi- 
ones ‘y los discursos de los Sres. Diputados, con las 
?soluciones de las Córtea, apareciendo juntamente con desempeao de su encargo. I rc 

Declaróse el punto suficientemente discutido, y el ellas los fundamentos en que descansaban, por cuyo me- 
artículo quedó aprobado. dio se atendia cumplidamente al art. 126 de la Constj- 

((Art. 70. Para abrir la sesion bastarA que se hallen tucion, que manda que las sesiones de las C6rtes sean 
presentes en la sala 50 indivíduos. Este número CS SU- públicas, pues no podian tener más publicidad que la 
ccieute para acordar las resoluciones sobre negocios que que SC les daba por este medio: que estas eran Ias raza- 
no sean formacion de ley, pues para esto se requiere el nes que habian movido á la wmision del Diario á Pr+ 
púmero que seiiala la Constitucion. )) 128 
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poner que se suspendiese la impresion de las Actas, Y 
las mismas que Ia movinn ahora á insistir en que Se SOS- 
tuviese la resolucion de las Córtes acerca de este punto, 
suprimiéndose en su consecuencia el presente art. 72. 

El Sr. Ramos Arispe, indivíduo tambien de la comi- 
sion del Reglamento, manifestó ser de contraria opinion 
B lo acordado anteriormente por las Córtes, pues el Acta, 
como que iba firmada por el Sr. Presidente y Secrets- 
rios de las Cbrtes, y se publicaba de órden de las mis- 
mas, tenia cierto carácter de autenticidad que la hacia 
sobremanera útil y necesaria; y tambien porque siendo 
un papel corto y que podia imprimirse con mucha pron- 
titud, era el primero que se leia en las Secretarías del 
Despacho y oficinas, é indispensable en todas las cor- 
poraciones existentes en la Monarquía, á las cuales ser- 
via de gobierno en sus trabajos, y últimamente, el que 
podia enviarse con más facilidad á las Américas; pues 
los Diarios, por una fatalidad, eran tan costosos, que 
los de la última legislatura importaban 23 duros, y 
ademas de EE muy voluminosos, como aún no estaban 
publicados sus índices, no podian tenerse por comple- 
tos. Añadi6 que EE lhia~rsa2, aunque bastante exacto, 
y los demás periódicos, no eran auténticos ni hacian fé; 
por lo cual, sin perjuicio de 10 resuelto por las Córtes, 
podia aprobarse el artículo, cuidándose de que en ade- 
lante se publicase el Acta impresa antes de las veinti- 
cuatro horas, cosa que creia sumamente fácil. 

Preguutúse si el punto se hallaba suficientemente 
discutido; y declarado que no lo estaba, el Sr. Cepero, 
despues de manifestar que apoyaba la opinion del se- 
ñor Ramos Arispe, dijo que debia imprimirse el Acta, 
porque las Córtes extraordinarias, despues de una larga 
discusion, 10 habian acordado así por razones muy s6 - 
lidas y que debian respetarse. 

Contestó el Sr. MarteZ que la eemision de la Redac- 
cion del Diario habia propuesto se suspendiese la im- 
presion del Acta, oonsiderando que un papel en que se 
refieren los hechos desnudos, sin presentar los funda- 
mentos de ellos, no podia interesar de modo alguno; y 
que en prueba de ello bastaba observar que no se habia 
vendido dentro ni fuera de Madrid ni un ejemplar, por 
lo que, á pesar de haberse impreso una tercera parte 
menos que de DZarios, todas estaban sobrantes, excepto 
las regaladas á las Córtes y á las Secretarlas del Despa- 
cho; y que además retardaba la impresion del Diario, 
asunto importante en que se ocupaba la comision para 
dar cuenta al Congreso; debiendo advertirse que ya se 
habia hecho una rebaja de considcracion en el precio, y 
por consiguiente debia ser menos costoso. 

El Sr. Sandez Salaador creyó que era útil la publi- 
mion del Acta por su poco costo y volúmen, y porque, 
segun habia oido á oficiales do las Secretarías, era nece- 
saria Su publicacion, pues por este medio sabian con 
anticipacion las resoluciones del Congreso, y prepara- 
ban los expedientes y documentos que solian pedirse; 
siendo ademks muy f&cil su adquisicion por el poco 
costo. 

Apoyando el Sr. Martinez de la Rosa al Sr. Martel, 
dijo que esta cuestion debia resolverse examinando las 
VenWs Y los gastos que ocasionaba la impreshn del 
Acta. ManiOeat.6 que la utilidad era ninguna, ya porque 
para 14 autenticidad de lo acordado existia el libro de 
Actas firma& por el Presidente y Secretarios, ya por- 
que era un documento que nadie leia, como se probaba 
eu el hecho de PO haber una suscricion ni venderse un 
~~10 demplw Y Ya, en fln, porque en 10s Diati~, ade- 
mf&a de las disc~One8, se aomprendian t.ambien las Ac- 

tas, y en la parte de proposiciones y resoluciones habia 
una exactitud absoluta, como que se copiaban de los 
mismos originales: que en las Secretarías del Despacho 
recibirian, aunque no hubiese Actas, las resoluciones 
de las Córtes, porque se les comunicaban las leyes y 
decretos; no siendo justo, por otra parte, que gastase la 
sacion II& de 100.000 PS. que costaba la impresion del 
Acta, solo para que la tuviesen loa oficiales de las Sc- 
cretarías, pues nadie la compraba; añadiendo, por ÚIti- 
mo, que la curiosidad del público podia satisfacerse por 
la lectura de los periódicos; y así, puesto que retardaba 
la impresion del Diario, opinaba que no debia conti- 
nuarse publicando, pues era mucho m;is interesante la 
publicacion de aquel, como que conducia m&s á que se 
ilustrase la Nacion. )) 

Declaróse el punto suficientemente discutido y que 
no habia lugar á votar el artículo. 

c<Art. 73. Los Secretarios del Despacho asistirán á 
las sesiones cuando sean enviados por el Rey con el fin 
de proponer 6 sostener un proyecto 6 proposicion de 
ley, ó cuando lo determinen las artes, ó cuando ellos 
mismos lo tuviesen por conveniente, y siempre tomarán 
asiento indistintamente entre los Diputados. Por regla 
;eneral, á la discusion de toda ley deber& asistir el Se- 
:retario del Despacho á cuyo ramo pertenezca la mate- 
ria, dándole aviso anticipado para que se prepare con la 
:onveniente instruccion en el asunte que haya de tra- 
tarse. 1) 

Leido este artículo, dijo 
El Sr. MORENO GUZRRA: Np se crea que es por- 

lue no sea yo amigo de los actuales Ministros, por Io 
lue voy 8 hablar ahora contra el artículo; porque nun- 
:a lo he sido de ningun Ministro, ni lo seré, ni tampOC0 

;u enemigo personal. Yo he sido siempre enemigo del 
Ministerio, y asimismo digo que siempre lo sere; pero 
:s menester distinguir entre Ministros y Ministerios, cn- 
;re las personas y las cosas, entre los indivíduos y el 
:uerpo moral del Ministerio; y digo que siempre lo Ser& 
porque el Cuerpo legislativo debe siempre tener al freno 
11 Cuerpo ejecutivo para que no abuse de su poder. 

El objeto con que he pedido la palabra, ha sido el 
le observar que encuentro cierta contradicciou entre el 
artículo de que se trata y el 125 de la Constitucion, 
que dice; pero antes leeré el 124. (Los ley6 ambos.) Este 
articulo me parece á mí muy sábio, porque así como 
cualquiera Diputado tiene que apoyar y sostener 10s 
proyectos que presenta, así tambien teniendo el Rey por 
Ia Constitucion la iniciativa de las leyes, lo mismo que 
cualquier Diputado, y no pudiendo S. 111. asistir á laS 
Córtes sino para abrir y cerrar las sesiones, alguno ha- 
bia de venir en su nombre & sostener las proposiciones 
que el Rey haga, y nadie podia hacerlo sino los Minis- 
tros, sin embargo que en el discurso preliminar de la 
Constitucion se dice «que para la libertad de las discu- 
siones, ni el Rey ni los Ministros podrán asistir á ellas. 1) 

El art. 125, á mi ver, es una excepcion del 124, el 
cual prohibe expresamente deliberar en presencia del 
Rey; pero esta excepcion está clara y terminante, á sa- 
ber: ccen los casos en que vengan á hacer algunas pro- 
puestas de ley á nombre del Rey.. .U Luego en el caso 
en que el Rey no hiciese la propuesta á las Córtes, no 
deberan venir los Ministros. Yo quisiera que se me per- 
suadiera de lo contrario, porque no sé que en la lengua 
castellana se pueda explicar de un modo más inteligi- 
ble; pues en un artículo de excepcion de lo mandado en 
el 124, como en el 126, cuando dice cten los casos,)) se 
entiende pf&bamenb «en tq~~llos oasos sdos;)) mas 
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hay otra expresion dc más fuerza, que dice: ((pero n 
asistirán á la votacion. )) Esto es imperativo, universa] 
terminante: con que no pueden estar presentes á la Vo 
hcion; y así me opondró no solo d que asistan cuand 
no vengan con la iniciativa de S. M., porque está ex 
preso en la Constitucion, sino tambicn á que asistan 
ninguna votacion, pues esto está prohibido en el fina 
del art. 125 de la Constitucion de un modo m& clar 
que la luz de medio din, y faltar á 61 será faltar ;i 1, 
Constitucion. Montesquieu dijo ((que si la peste dicr, 
empleos, tendria adoradores. )) No se sabe lo que influy, 
cn la votacion la prcscncia de uno que tiene inter& CI 
que se diga si 6 se diga 760, y mucho m&S cuando n1 
son votaciones nominales en que nominalmenle 1oS Di, 
plltddos SC COITlprOmeten, Sin0 VOkXioneS ordinaria 

levantándose 6 quedándose sentados, y las votacionem 
nominales son raras, y ojalá fuesen menos, pues se pier. 
dc en ellas mucho tiempo, por lo que las aborrezco. 

De consiguiente, no se puede hablar del art. 73 dl 
este Reglamento sin entrar á hablar del 74, que dice 
que puedan estar presentes B todas las votaciones que 
quieran, cccn no siendo de leyes propuestas por cl~oS i 
nombre del Rey.)) Esto esta cn expresa contradiccior 
con el 125 de la Constitucion, en que se manda que pue. 
dan estar presentes cuando vengan con ]a iniciativa de 
Rey, ((pero nunca á la VOtaCiOll.» Yo no hablaré aher: 
del mal ejemplo, que se ha visto repetido, de declarar UI 
asunto suficientemente discutido despues de haber ha. 
blado un Secretario del Despacho, dejando 6 muchos D:. 
putados pendiente la palabra. Yo espero que esto se re. 
formará en este Reglamento, además de que creo habel 
oido indicaciones sobre ello. Y cuando no se hagan pal 
otros, yo por mí las haró; pues siempre es un eS&ndalc 
que personas no enviadas por el pueblo vengan j eStc 
Congreso popular 6 tener PreferenCiaS sobre los verdade- 
ros represcntantcs dc la Nacion, oprimiCndolos con Su 
influjo y con su prepotencia, y precipitando las discu- 
siones y las deliberaciones, con mengua del decoro de la 
Representacion nacional, que en esta legislatura tendrá 
que deshacer y hacer bien lo que en la pasarla hizo mal 
por el maligno influjo del Ministerio, contra el cual, 
((como cuerpo moral, 1) siempre estar2 yo, prescindienfio 
de las personas de loS Ministros, contra las cuales nin- 
guna animosidad ni ddio tengo. Pero repito que cl Con- 
grcso con libertad podrà hacer muchosbiencs á la Nacion; 
mas oprimido por el Miniskrio, no harã sino malas, au- 
torizando todas las arbitrariedades y dcSeoS buenos 6 rna- 
1oS deI Poder ejecutivo. 

0 

drd como indivíduo de la comision, Segun lo hubiera 
sostenido en aquel caso, el artículo que se discute, arre- 
glándome en ello á los principios rigurosos que deben 
regir en 10s gobiernos representativos. 
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El Sr. MARTEL: El art. 125 de la Cons:titucion, que 
ha citado el Sr. Moreno Guerra, habla expresamente de 
las VobJcioneS en los casos en que vengan lOS Recreta- 
rios del Despacho con la iniciativa de S. M. ; y el Regla- 
mento, conform$ndoSe, como debia, con esc artículo de 
la Cou&itucion, dice en el art. 71 (LO k&O, que es lo 
mismo que previene kt Co:lstitucion. EU IOS demis amu- 
tos que no rucdcn sobre proposiciones del Gobierno, no 
h;Iy il~convcllientc ~11 que SC hallt>n prcSCnkS. En con- 
secuencia de esto, no cs cierto que se haya infringido 
la Constitucion, ni que el artículo diga contradiccion 
con ella. 

~1 Sr. Conde de TORERO: Alladi& alguna3 refle- 
xiones j las que ha hecho mi digno amigo y COmpafiCro 
el :‘jr. 31artrl. Precisamcntc cstoy en situacion mis vcn- 

j0.w ahora que la en que me huhiera ha!lado hace un 
mes, prtlue rntonccs me gloriaha, y aun me glorío, df: 
ser amig,> de loa que eran MiniStros, y ahora, n0 tenien- 
<lo reb.cion !li ,yJnesion alguna COll lOS asttlaIw, SOSkll- 

Esto punto, como otros muchos, se ventilb en las 
Córks gcneralcs y extraordinarias; y para no dejar im- 
perfecto cn esta parte el sistema Constitucional, so man- 
dó que los Ministros asistiesen precisamente á la discu- 
sion de los proyectos que presentasen á las Córtes á nom- 
bre del Poder ejecutivo, retirandose solo al tiempo de la 
votacian, como ha dicho muy bien el Sr. Marte1 ; y en 
10s CLSOS en quv SC discutiesen proyectos que ellos no 
habicscn prcseutado , asistiesen & las discusiones y á la 
votncion tambien. La Constitucion no lo prohibe, y co- 
nociendo la necesidad absoluta de que haya entre las dos 
potestades, ejecutiva y legislativa, una relacion íntima, y 
110 esa oposicion absoIuta que se ha indicado y que des- 
truiria el sistema, las Córtcs extraordiuarikis, atnacstra- 
las COU la cxpcriencia dc tres anos de scsio:lcs contínuas, 
Jrcyeron que era indispensable adoptar esto medio, como 
lo adoptaron: y eso que entonces ninguno de 10s clo Ia 
nnyoría de las Cúrtes, 6 séase partido liberal que forinó 
a Constitucion, tcnian relacion con los Ministros, porque 
os m9s dc estos fueron de opiniones entcr;uncntc opues- 
;as á las de los autores de la Constitucion, b pesar de lo 
:ual creyeron estos dchia adoptarse aquel medio para 
lue no hubiera esa opoaicion continua entre las doS PO- 

testades, oposicion que al fin vcndria á disolver el Esta- 
lo; porque ciertamcnte todos esos principios que ha ex- 
puesto el Sr. Moreno Guerra son buenos para vistos en 
21 papel, prro no para ser practicados ; son efectos, di- 
$moslo así, de la inexperiencia. ¿De qui! servir& prohi- 
3ir á un Ministro que dentro del Congreso, entre 103 Di- 
mtudos, presencie cómo votan estos, si puedo prcscn- 
:iarlo como espectndor? i, No podr& desde la galería ob- 
iervar si los Dip!ltatlos que le dieron su palabra fa1Bn á. 
IU compromiso, ó si se la cumplen? i&uh import& clu’: 
os Ministros no vengan $ sontarsc junto á los rniwnbw 
le 1aS Córtcs, si pueden ponerz;e mHs 6 mcnod lejos (lu 
losotros? Pero prescindiendo de esto, nadie do~conoccr~~ 
a necesidad de que cn la discusion do los proyectos de 
eyes, aun las no propuestas por el Iicy, haya en cl Con- 
:rcso personas del Poder ejecutivo que tomen parte CII 
!Ila; porque iqué ley podrd, durse con acierto , si la po- 

estad qne ha de ejecutarla no maniflcsta los obst;ículos 
~uo pueden presentarse cn su ejccucion? Aaiñticntlo fi las 
[iscusiones los que han ac ejecutar Ias lcycs, y tornan- 
lo en considcracion los inconvcnicnks quo aquellas puc- 
.:m ofrecer y estos expongan, saltlrkn rnaS acertadas las 
esDluciones dc las Córtes, y no encontrar6n oposicion 
.lguna al ejecutarse por parte de los agentes del Oobier- 
10; porque es menester convencerse de que aquí no ac 
ratan cuestiones do academia, sino do gobicruo. hdc- 
oas, es priictica 011 todos loa paísca, aun los ru,ís li- 
ires, que asistan los Ministros á las discuaiomx El1 108 
:stados-Unidos y en los Países-Bsjo.; a&kn 10s SCCiC- 
trios del Despacho ií las sesiones y toman parte en IHH 
iscusiones de los Cuerpos legislativos. No quiero citar 
Francia é Inglaterra, porque rcspccto de estOs dos í11- 
1no.s peísea se .Ile diria tal vez que no deben servirnos 
: rwjdelo, á pesar de que por lo que respecta G la In- 
latcrrct, creo que no pudiera deciwc cosa que tuviese 
mdamcnto en este punto. 

11: 

riJ 

la 

Entre los Cuwpos Icgislativos y cl ejecutivo no debe 
Iber lucha ni oposicion: inspecciun y vigilancia delw- 
L haber para Lnpcdir todo abuso: deberán concurrir 
5. Iucw dc ambo& pzra que sü di.;c&m y ventilw ntc - 



jor las cuestiones; pero jamás oposicion, porque esta 
produciria necesariamente la destruccion de ambos po- 

deres y el trastorno del Estado. KO consiste el sistema 
representativo en sujetar al Gobierno ni en enfrenarlo: 
no lo está en Espaíia, ni debe estarlo jamás. 

El Poder ejecutivo es tan libre, tan respetable y tan 
digno de ser obedecido, como el legislativo. Deben, sí, 
auxiliarse mútuamente, porque el artificio maravilloso 
de estos gobiernos no estriba en la oposicion de los po- 

deres, sino en su division; pero division con armonía, 
de suerte que caminen á una, y que se consiga el gran- 
de objeto de que el pueblo, más 6 menos directamente, 
tome parte en las discusiones; que todos hablen de los 
negocios políticos; que la instruccion pública se mejore, 
y que al fin se proceda con acierto, porque teniendo to- 
dos interés y conocimiento en las materias políticas, es 
fácil el acierto. Este es el fin de los sistemas rcpresen- 
tativos; no esa guerra que se supone debe haber entre 
las potestades legislativa y ejecutiva; guerra perjudicial 
y que acabaria, repito, por disolver el Estado. Así la co- 
mision, teniendo presente la práctica de otros Gobiernos, 
la de las Córtcs extraordinarias, y la que nosotros de- 
bemos tener ya de la necesidad de que asistan los Se- 
cretarios del Despacho á las discusiones del Congreso, 
porque si no seria muy difícil el acierto, ha propuesto el 
artículo que se discute, segura de que no está en opo- 
sicion con la Constitucion. Lo que ésta previene es que 
los Ministros asistan á la discusion de los proyectos de 
ley que presenten á las Córtes, retirándose al tiempo de 
la votacion. No hablaré sobre el acierto 6 desacierto de 
esta disposicion, y solo diré que estando el artículo que 
se discute fundado en las verdaderas máximas de de- 
recho público que gobiernan en estas materias, deben 
las Córtes aprobarlo; siendo ademas conforme á la prác- 
tica de otras naciones, y necesario en los gobiernos li- 
bres y representativos como el nuestro.)) 

Preguntóse si el punto se hallaba suficientemente 
discutido; y declarado no estarlo, dijo 

El Sr. PUIGBLANCH: Setior, si los Ministras vi- 
niesen á las Córtes solo cuando tuviesen que hacer al- 
guna propuesta á nombre del Rey, entonces no habia 
que discutir nada; pero vienen cuando gustan, y como 
los Sres. Secretarios regulan desde la tribuna para las 
votaciones el número de Diputados que aprueban ó des- 
aprueban los puntos que se discuten; hallándose senta- 
dos los Secretarios del Despacho entre los indivíduos del 
Congreso, podria esto inducir á equivocaciones, porque 
pueden ser contados los Secretarios del Despacho para la 
regulacion de los votos como si fuesen Diputados. Por 
consiguiente, no puede aprobarse el artículo como está, 
en la parte que dice: ((siempre tomarán asiento indist.in- 
tamente entre los Diputados;)) y creo que deberán salir 
fuera mientras se verifican las votaciones. 

El Sr. ZAPATA: Yo no sé si me equivocaré, 6 si 
será una impertinencia mia la duda que voy á proponer. 
Rn mi concepto, si el artículo quedase tan vago como 
está, podria traer en algun caso malas consecuencias. 
Hay dos clases de sesiones: públicas y secretas. Aquí 
nada SC dice de las secretas, y podria suceder muy bien 
que conviniese unas veces el que los Ministros asistiesen 
á ella% y otras veces no. Yo deseo que los señores de la 
comision aclaren este punto. 

El Sr. Conde de TORERO: Creo que la comision no 
tendra dificuftad en que sè añada en este artículo ccá to- 
das las sesiones públicas,u y en otro podrá ponerse cc6 
bis 8txreh á que sean Wdw.0 

El Sr* MMS%? AdZ%@N%B! Seguu ta letra y el 

espíritu de la Constitucion, parece que & los Ministros 
no se debe dar asiento entre los Diputados, sino en los 
casos que vengan, 6 enviados por el Rey para proponer ó 
sostener algun proyecto de ley, 6 llamados por las Cór- 
tes, bien sca pura ilustrar alguna materia de un ramo, 
bien para responder á las preguntas 6 reconvenciones 
que se les hagan; en una palabra, cuando su venida sea 
necesaria 6 alguna discusion, 6 ilustracion conveniente 
al Congreso. Fuera de este caso, 6 lo que es lo mismo, 
no viniendo de oficio y sin el Rey, iqué razon puede 
haber para permitirles la entrada y el asiento entre los 
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Xputados? Aunque para cl caso de no tener que hablar, 
y desear solo ver y oir, no hubiese seiia4ada expresa- 
nente para ellos y otros personajes una tribuna, ipor 
pu? habia de permitírseles la entrada y el asiento, cuan- 
lo todo su papel habia de estar reducido á ver, oir, ca- 
lar, y cuando les pareciese marcharse haciendo un 
:umplido besamanos? 

Seilor , es uu negocio grave admitir dentro de este 
;alon á ninguno que no sea llamado por la ley. Esta no 
ruede llamar ni admitir sin una causa muy justa a 
prien sea extraiío del Congreso. Si los Diputados dc 
Xrtes, aun cuando tengan interés en acudir 4 las Sc- 
:retarías, est&n imposibilitados de hacerlo sin una pre- 
lia licencia del Congreso, cpor qué no la han de ncce- 
;itar los Secretarios tambien para venir y sentarse cn- 
,re ellos? Si los Ministros pueden venir cuando quieran, 
;in razon alguna de oficio, aunque los Diputados no va- 
yan á las Secretarías , jno podrán ser requeridos para 
luc se dé un destino á Periquito ó á Juanito, con la es- 
moranza de que se ofrecerán algunas propuestas para 
:onsejeros de Estado y serán atendidos? Así que mi opi- 
lion es que se omitan las palabras cc6 cuando lo tuvie- 
:en por conveniente. n 

El Sr. DIAZ MORALES: A mí me parece que este 
vtículo que propone la comision está en contradiccion 
nanifiesta con el 125 de la Constitucion , y creo que la 
nisma comision lo ha reconocido, cuando en el art. S.” 
ya aprobado dice que habrá una tribuna para los Secre- 
arios del Despacho, cte. El decir esto, me parece que 
:s confesar que solo deben venir al Congreso en aque- 
Ilos casos en que se les llame, que son en los que hagan 
propuestas á nombre del Rey. En los demás no deben 
ser admitidos: así cs que en el discurso preliminar de la 
Constitucion se dijo terminantemente que de este modo 
se evitaba el que el Rcy y sus Ministros influyesen en 
las deliberaciones de las Córks. Si los Ministros pudie- 
wn asistir á las sesiones del Congreso cuando les pare- 
ciese convcnicnte , era por demás señalarles una tribu- 
na. Yo croo que en este augusto santuario de las leyes 
solo deben entrar los que han sido enviados por el pue- 
blo para formarlas, y que tienen poderes para ello. Si á 
los Ministros se les da esta prerogativa, se les pone al 
nivel con los representautes de la Nacion. Por lo tanto, 
yo pido que, con arreglo al art. 125 de la Constitucion, 
solo sean admitidos cuando hagan algunas propuestas á 
nombre del Rey. 

El Sr. MUÑOZ TORRERO: Los seiiores que han 
impugnado estos artículos no se han hechocargo de que 
estan copiados del antiguo Reglamento, y yo espero que 
se nos hará la justicia de creer que entendíamos la Con+ 
titucion los que formamos el proyecto de ella , que so- 
mos los mismos que despues extendimos aquel Regla- 
mento. LO que dice la Constitucion es que en los casos 
en que los Secretarios del Despacho hagan á las Córtes 
algunas .propuesttZs 4 nombre del Rey, asistirhn á las 
disousio+e8,. kkdo y -del modo que las Córtes determi- 
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nen, Y las C6rfXS extraordinarias lo determinaron del 
modo que está en el Reglamento anterior, iQué contra- 
diccion hay entre estos artículos y la Constitucion? A no 
ser que se quiera decir que los que propusimos estos ar- 
tículos o hicimos el Reglamento, no entendíamos la 
Constitucion , proponiendo dos artículos contrarios & lo 
que en ella habíamos propuesto antes. En consecuencia, 
creo que las Cortos deben aprobar estos dos artículos, 
porque la experiencia nos ha hecho ver 1s grande nece- 
sidad que tenemos de que asistan los Ministros á las dis- 
cusiones. EXCUSO repetir las reflexiones que ha hecho el 
Sr. Conde de Toreno, que sou las mismas que tuvo pre- 
sentes la comision para poner estos artículos. )) 

Declarado el punto suficientemente discutido, pidió 
el Sr. Pzcig6lanch que se votase por partes; y habiéndose 
observado por el Sr. Muños Torrero que los dos primeros 
miembros del artículo no podian votarse, por ser dispo- 
siciones de la Constitucion , se hizo desde las pa,labras 
((6 cuando ellos mismos, et,c. ,n y fueron aprobadas su- 
cesivamente las tres partes en que se dividió el artículo. 

((Art. 74. Podrán asistir á toda la sesion, aunque 
ocurran discusiones sobre diferentes asuntos, y solo ten- 
drán que retirarse cuando se haya do votar algun nego- 
cio sobre el cual hubieren hecho proposicion de orden 
del Gobierno. )) 

El Sr. Morefto Gzcewa, fundado en el art. 125 de la 
Constitucion , que leyb, y en la aprobacion del art. 73, 
fué de parecer que los Secretarios del Despacho no de- 
bian presenciar las votaciones en ningun caso, ni aun 
las de aquellos negocios que no hubiesen sido propues- 
tos de orden del Gobierno, por lo cual oreyó que uo de- 
bia aprobarse el artículo en 10s términos en que se ha- 
llaba concebido, y que en cierto modo decia contradic- 
cion con el art. 125 de la Constitucion, que habia lcido, 
con cuyo motivo reprodujo su sentir de que los Secre- 
tarios del Despacho no debian asistir á las discusiones 
de otros asuntos que aquellos que hubiesen sido pro- 
puestos por cl Gobierno. 

Contestó el Sr. Martinez de la Rosa que era claro y 
manifiesto que no habia contradiccion ninguna cntrc cl 
artículo 74 del proyecto que se discutia y cl 125 de la 
Constitucion, que habia citado el Sr. Moreno Guerra, 
pues aquel era tomado de éste: y una prueba de que no 
habia tal contradiccion, y que podian asistir los Secre- 
tarios del Despacho á 1a.s discusiones de los asuntos que 
no hubiesen sido propuestos de orden del Rey, era el 
hecho de haber pedido en algun caso el mismo Sr. No- 
reno Guerra que se presentasen aquellos en las Córtcs, 
como realmente se verificó, para informarlas de lo que 
deseaban saber. Probó que era muy Conforme á razou 
que siendo la iniciativa de las leyes, tanto de las Córtes 
como del Rey, cuando fuesen de éste, los Secretarios del 
Despacho, que eran sus órganos, asistiesen á la discu- 
sion para sostenerlas, así como los Sres. Diputados te- 
nian facultad para sostener sus proposiciones, Y 10s in- 
dividuos de las comisiones para sostener sus dictámenes. 
Afiadio que no entraria en el exámen de los iuconvenien- 
tes de que los Secretarios del Despacho presenciasen las 
votaciones; pero que prohibiéndolo la Constitucion sola- 
mente respecto de los proyectos de ley propuestos por 
ellos mismos, esto era lo que debia prescribirse en el 
reglamento; además de que, el estar saliendo y cntran- 
do cada vez que ocurriese una votacion, seria muy ri- 
dículo, tanto para el Congreso como para los mismos in- 
tcresndes. A lo cual agregó cl Sr. Jkf~iwz Torrero la ob- 
servacion de que esto se habia verificado así en las mis- 
mas Cortes extraordinarias, y aun con el Sr. Presidente 

actual, cuando desempeñaba la Secretaría del Despacho 
de Gracia y Justicia. 

Observó tambien el Sr. Qzcintana que el art. 125 de 
la Constitucion, diciendo asistir&, imponia á los Secre- 
tarios del Despacho la obligacion de asistir á la discu- 
sion de las propuestas que hicieren de brden del Rey, en 
cuyo caso no podrian presenciar la votacion; de donde 
se seguia que en los demás casos podrian asistir á las 
discusiones y presenciar las votaciones, puesto que no 
prohibia lo uno ni lo otro. 

Declarado el punto suficientemente discutido, el 
Sr. Tapia, coincidiendo con la observacion hecha ante- 
riormente por el Sr. Zapata, y que apoyó el Sr, Muiíoz 
Torrero, advirtió que en el principio de este artículo se 
hablaba del tiempo que podrian estar los Secretarios del 
Despacho en la sesion, y convendria que se añadiese 
((cuando esta sea pública;)) despues de lo cual, el ar - 
título fué aprobado con dicha variacion. 

Fuéronlo asimismo los dos siguientes sin discusion 
alguna: 

eArt. 75. En las sesiones se guardará silencio y 
compostura por los Diputados, sin turbar en lo más mí- 
nimo el órden, y obedeciendo al Presidente cuandore- 
clame la observancia del Reglamento, bien sea por sí 6 
excitado por algun Diputado. 

Art. 76. Los espectadores guardarán profundo si- 
lencio y conservarán el mayor respecto y compostura, 
sin tomar parte alguna en las discusiones por dcmos- 
traciones de ningun género. 

Art. 77. Los que perturben de cualquier modo el 
órden, serán expelidos de la galería en el mismo acto: y 
si la falta fuese mayor se tomara con ellos Ia providen- 
cia que haya lugar. Si fuere demasiado el rumor 6 dcs- 
orden, el Presidente deberá levantar la sesion. 

Observó el Sr. Gisbert, dcspues de haber leido laúl- 
tima parte de este artículo, que si se limitaba el reme- 
dio á levantar Ia scsion, tal vez podrian los ma1 inten- 
cionados conseguir SU objeto do que no continuasen las 
Córtes sus sesiones, y que así creia debiit aiiadirse al fin 
del artículo: ((continuándola en secreto. )) Contestó el se- 
iíor Conde de Toreno que la obscrvacion hecha por cl sc- 
fiar Gisbert era muy justa ciertamente; pero que dcbia 
quedar al juicio y prudencia del Sr. Presidente el conti- 
nuar ó cerrar la scsiou, seguii lo cxigicseu las circuns- 
tancias del momento, porque pudieran ser tales que no 
permitiesen se continuase la sesion. 

Declarado cl punto suficientemente discutido, fué 
aprobado el artículo, habiéndose hecho por partes, 4 pe- 
ticion del Sr. Sanchez Saloador, y sustituídose en la úl- 
tima á la palabra deberá la de podrú, segun propuso el 
Sr. Moreno Guerra. 

Aprobáronse tambien sin discusion los artículos si- 
guientes hasta el 82 inclusive, que decia: 

((Art. 78. El Presidente y los cuatro Secretarios ca- 
lificarán la clase de negocios de que deba d;trse cuenta 
en sesion secreta; y dada esta, las Córtes decidirau si 
son de los que deban tratarse en secreto conforme al ar- 
tículo 126 de la Constitucion. 

Art. 79. Cuando el Gobierno remita á las Córtes 
algun asunto con la prevencion de que se trate con re- 
serva, se dará cuenta de él en sesion secreta, y las C&- 
tcs despues se conducir&n con arreglo 6. lo que se pre- 
viene en cl artículo anterior. 

Art. 80. Igualmente se dará cuenta en sesion se- 
creta de las quejas 6 acusaciones contra los Diputados. 

Xrt. 81. Cuando las Córtes tuvieren por convenien- 
te prolongar sus sesiones por cl cuarto mes que previe- 
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ne la mnstitucion, lo acordaráu cuando menos ocho El Sr. Sandez Salaador fué asimismo de opinion do 

aiiadiese la cláusula ((cuando puedan,)) por cuyo medio 
se ocurria al inconveniente que habia expuesto. Creyó 
el Sr. San MigzLeZ convendria que se dijese en este ar- 
tículo, que luego que los Secretarios del Despacho hu- 
biesen leido sus Memorias, se pasasen estas á una comi- 
sion, para que enterada de los varios extremos que abra- 
zasen y de su importancia, los encomendasen á las co- 
misiones á que correspondiesen; y pidió que se expre- 
sase aqí en ol artículo por vía de adicion, si 10 estimaban 
las Córtes. 

Opúsose á esto cl Sr. Conde de Torsno, por parecer- 
le que era dar cierta superioridad ó. una comision en 
particular sobre las demás del Congreso, y tambien por 
no considerarlo necesario, respecto á que debiendo im- 
primirse y repartirse dichas blemorias, cada Sr. Dipu- 
tado se aprovecharia en su respectiva comision de lo que 
aquellas contuviesen. 

El Sr. San Niguel repuso que su intencion era que 
pasasen dichas blemorias á las comisiones cou quienes 
r&spectivamente tuviesen más analogía, es decir, la del 
Secretario de Hacienda á la comision de Hacienda, y 
así de las demás; pero en todas las bleinorias á una sola 
comision. 

No se conformó el Sr. Conde de Toreno con la adi- 
cion, aun entendida en este sentido, porque como dicha! 
blemorias debian necesariamente abrazar asuntos perte- 
necientes & muchas comisiones, y no simplemente á al- 
guna en particular, pues la del Secretario de la Gober. 
nacion, por ejemplo, que abrazaba los ramos de instruc. 
cion, agricultura, canales, etc., corresponderia su CD 
m5miento B la mayor parte de las comisiones, juzgc . . . _ . 

dias antes de acabar el mes tercero, y lo participarán al que los Secretarios no trajesen sus blemorias impresas, 
Rey por una diputacion de 12 indivíduoa, y á la Re- porque podria dárseles publicidad antes de que el Con- 
gencia por un oficio del Presidente de las Córtes, y todo greso tuviese conocimiento de ellas; y observó que el 
se publicarà en la Gaceta del Gobierno. artículo dcbia decir: (cen el dia segundo y siguientes 

Art. 82. En el dia siguiente al de la solemnidad de dcspues de abiertds las sesiones,» pues la experiencia 
la apertura de las sesiones, se leerá el acta de la junta acreditaba que no podia verificarse la lectura de las ble- 
preparatoria de 25 de Febrero, y la lista de las comi- morias en solo el dia segundo. 
sioncs que se hayan nombrado. En seguida se dará Apoyando el Sr. Bunqueti las ideas del Sr. Magari - 
cuenta por extracto de los trabajos preparados por la tios, dijo que no veia los inconvenientes que se habian 
diputacion permanente, para que pasen á las comisiones expuesto, de que los Secretarios del Despacho prescn- 
respectivas. tasen sus blemorias impresas por punto general; pues si 

Art. 83. En el siguiente dia se presentarán los Se- en algun caso conteniwn algo que por de pronto no de- 
cretarios del Despacho, y darán cuenta del estado en biese publicarse, los mismos Secretarios del Despacho 
que se halle la Nacion, cada uno en el ramo que le per- tendriau buen cuidado de omitirlo en ellas, y podrirt n 
tcnccc. Sus exposiciones, que han de imprimirse y pu- , exponerlo por separado á las Córtes, así como cualquie- 
blicarse, se conservarán en las Córtes, para que los da- ! ra ocurrencia que sucediese en el mismo dia ó en los 
tos que contengan puedan servir & las comisiones. )) j inmediatos á presentarlas, y que por lo mismo no hu- 

Leido este artículo, manifestó el Sr. Magari%s que biese tiempo para imprimirla, lo cual podria verificarse 
para ganar tiempo, donde el artículo dice ccy darán cueu- ; despues por medio de un npcndice. 
ta.)) pudiera añadirse ((en extracto;)) y en lugar de ((sus / Declarado el punto suficientemente discutido, y VO- 

exposiciones, que han de imprimirse y publicarse, n pu- / tado el artículo por partes, segun habia pedido el seiior 
diera variarse poniendo (WB exposiciones, que han de , *l;iartinez de In Rosa, fué aprobado. 
presentar impresas, etc. j ((Art. 81. Los presupuestos y estados que prescn- 

Manifestó el Sr. Sancho, oponiéndose á las ideas del ’ tará. el Secretario del Despacho de Hacienda, relativos á 
Sr. Magariiíos, que los Secretarios del Despacho podrian i las contribuciones, serán el primer objeto dc que SC 
dar cuenta con más ó menos extensiou, pues esti pen- 1 ocupen las Córtes, como tambien los pertcnecieutes al 
dia del modo de ver cada uno las cosas, y segun lo tu- / número de tropas de mar y tierra, que se ha de decretar 
viesen por conveniente 6 lo exigiese el estado de la Na- / anualmente. 1) 
cion; y que sus exposiciones no podrian presentarlas im- j Al Sr. La-Riua le pareció esto artículo impractica- 
prcdas, porque debiendo comprender hasta las últimas , ble, segun lo habia manifestado la experiencia, pues 
ocurrencias que hubiese antes de leerlas al Congreso, no : iban ya pasados diez y seis dias y aun no habia ha- 
podria haber tiempo para imprimirlas. Contestó el segar / bido ocasion para cumplir lo que en él se previene ; y 
M@gariRos que convcndria con cl Sr. Sancho en que se / asimismo lo hallaba en cierto modo contrario al art. 372 
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le la Constitucion, que expresamente dispone que las 
:&tes en sus primeras sesiones hayan de tornar en Con- 

ideracion las infracciones de la Constituciou que se les 
lubieren hecho presentes, para poner el COnVcnienk 

‘emedio. r 

C 

1 
, i 

3 / 

El Sr. Conde de Toreao convino en que la experieu- 
:ia manifestaba efectivamente que no era posible cum- 
llir á la letra lo que se disponia en este art. 84, como 
gualmente en la preferencia que la Constitucion daba 
rl asunto de infracciones sobre todos los demás ; y por 
o mismo propuso que se expresase el artículo diciendo 
iespucs de la palabra conkibzlciones, en lugar de ((serán 
?l primer objeto)) ((serán uno de los primeros objetos.)) 

Declaróse el punto suficientemente discutido, y fué 
tprobado el artículo, haciéndose en 61 la modificacion 
propuesta por el Sr. Conde de Toreno. 

Se leyó la siguiente indicacion del Sr. La-Llave: 
((Añádase en el art. 68, despues de la expresion (cá 

las diez en punto de la maiíana,)) ((si hubiese el núme- 
ro suficiente de Diputados. )) 

Apoyó esta adicion el Sr. Ramonet, reproduciendo 
las observaciones que sobre su contenido habia hecho ya 
anteriormente, y sobre la necesidad de adoptarla. bfa- 
nifesti el Sr. Garaldo que era indispensable sehalar una 
hora determinada, en la cual supiesen los Sres. Diputa- 
dos que tenian que estar reunidos, pues de lo contrario 
se retrasaria indudablemente todos los dias la apertura 
de la aesion: que el objeto debia ser el que esta durase 
cuatro horas, y asi, si se principiaba á las diez y media, 
en concluyéndola á las dos y media estaba cumplido el 
*lamento. Aíiadi6 el Sr, Cw¿é~ que no habia la con- 
tradicci0Q que ae euponia entre estos artículos, pues lo _ _- 
que eL W_q&@ris. d@p @@-que no podrá abrirse la se- 
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SiOn antes de las diez, y esto será si hay Diputados, 
Pues si no los hubiere, ni aun á esa hora podria abrirse 
la sesion. 

~~~i~ti6 el Sr. Ramoget en la necesidad de la adicion 
Propuesta Por el Sr. La-Llave, advirtiendo que por la 
misma razon que acababa de exponer el Sr. Cortés, es- 
taba puesto el artículo que exigia In concurrencia de 50 
Sres. Diputados para dar principio ú, la sesion, con Po+ 
tmioridad al 68, que mandaba abrirla á las diez. 

Declartrúse el punto suficientemente deliberado, y la 
indicacion del Sr. La-Llave no fué admitida á discusion. 

RI Sr. Victorica presento la siguiente idea para que 
se SUStitUYeSe al art. 72, que habia sido aprobado: 

((Para que la Nacion cepa diariamente y con exac- 
titud 10 que se trata y resuelve en las Córtes, luego que 
se apruebe el Acta y la firmen el Presidente y Secre- 
tarios, SC publicará un extracto fiel de ella en la Gaceta 
del Gobierno. )) 

Leida la adicion, expuso cl Sr. Victorica que aten- 
diendo á lo que habia oido á varios de los Sres. Diputa- 
dos que habian hablado, y á que, segun se habia mani- 
festado, si no se vendia ni habia suscritores á las Actas, 
era inútil su impresion, así como convenia en esto , no 
podia menos de recomendar á las Córtes la necesidad de 
publicar con la posible brevedad un extracto fiel de aque- 
llas, asunto demasiado importante y que no debia dejarse 
& la voluntad de los periodistas , que aunque quisiesen 
no podian hacerlo bien, y las Cbrtes, por otra parte, no 
podian prescindir de enterar á la Nacion de sus tareas; 
y que tampocopodia referirse al Diario de %tes, por ser 
costoso, y circular por lo mismo muy poco; y creyó 
que esto podria conseguirse encargando & la Gaceta que 
diese diariamente un extracto del Acta, pues siendo un 
papel del Gobierno y que circula mucho por la Nacion, 
era el más á propbsito para enterarla diariamente de 10 

que se trataba y resolvia en las Córtes. 
Hizo presente el Sr. Giralda lo difícil que seria ha- 

cer un extracto del Acta, que ya era un extracto de la 
sesion, y así vendria á resultar un extracto de extracto. 

Creyó el Sr. Batsqueri que el mejor medio de evitar 
estas dificultades seria dar el Diario á un precio más ba- 
jo, con lo cual se conseguiria darle más publicidad. 

Replico el Sr. Giraldo que este seria el medio de 
acabar de arruinar la empresa del Diario, pues si á pe- 
sar de haberse bajado á 4 cuartos el pliego, se queria 
que se pusiese todavía más barato, era inevitable la rui- 
na de la empresa. 

El Sr. Zapata fué de dictámen que debia publicarse 
el Acta, tanto porque estando Armada por los mismos 
Sres, Presidente y Secretarios merecia aun más fe que el 
Diario, cuanto porque mientras no se publiqueu los ín- 
dices de este, o se le dí: otra forma, SOR neCesarias las 
Actas pues sirven de una especie de compendio de ias 
sesiones. 

Juzgo el Sr. Rovira que podrian conciliarse todos los 
extremos dando alguna mas extension á la idea que ha- 
bia indicado el Sr. Victorica, y poniendo en la Gaceta 
una copia exacta, y firmada por el Sr. Presidente Y Se- 
cretarios, de toda el Acta, en vez de un eXtraCto,omo 
babia propuesto este Sr. Diputado, por CuYo medro se 
conseguiria dar la mayor publicidad posible á las reso- 
luciones del Congreso, en atencion á que la Gaceta cor- 
re por todas partes, especialmente por las provincias de 
Ultramar. 

E] Sr. JfarteJ dijo que no podia VerifiCarse este Con 
la prontitud necesaria, porque 10s expedientes pasaban 
ala Redaccion del Dicario para extractarlos: que Por 1~ 
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COukStó 4 Sr. Victorica que á pesar de que puedan 
haCerlO, no tienen necesidad de ello, ni de poner sino lo 
me les parezca á cada uno, como lo han hecho hasta 
kquí, habiendo habido peribdico en que se habia abusa- 
lo hasta el extremo de poner en boca de S. S. expresio- 
KS enteramente heréticas. Anadio que en cada provin- 
:ia 6 pueblo suelen dar preferencia particular á tal 6 
:ual periódico de la cbrte; y como estos no tengan Ia 
lebida exactitud, puede extraviarse la opinion, la cual 
iolo se podria formar y rectificar por medio del Diario 
le Lkktes; pero que bstc escascba ta&, que solo en algu- 
las poblaciones considerables habia tres 6 cuatro sus- 
:riciolles, y SU falta Únicamente podia suplirse por me- 
lia de la publicacion del Acta; y que no pudiendo veri- 
icarse por separado, ya por su coste y ya por su falta 
le circulacion, couvendria que se imprimiese en la Ga- 
:eta y SC extendiese así en ella por todas partes. 

demás, la comision del Diario manifestaria Q laa Cortes 
el estado en que se hallaba este negocio, y los motivos 
que ha habido para embarazar su publicacion, y que los 
periodistas podian atender á la exactitud acercándose a 
la Redaccion de este Diatio para rectificar sus notas ta- 
quigráficas, si 10 tenian por conveniente. 

Reproduciendo el Sr. Sando la idea del Sr. Giralda, 
:xpuso que era sumamente difícil hacer un extracto del 
kta que no fuese muy defectuoso, mediante & que ésta 
:ra ya otro muy sucinto de la sesion. 

Manifesto el Sr. Victorica que podria insertarse ínte- 
gra en la Gaceta la misma Acta, pues era bastante cor- 
ta, y á veces solia ocupar menos lugar que el extracto 
que ahora publicaba la misma Gaceta, y que por lo mis- 
mo insistia en su proposicion. 

El Sr. Nartel hizo por último la observacion de que! 
tun en esto caso no conseguiria el seiior autor de la pro- 
oosicion ni los demás Sres. Diputados el objeto que se 
?roponian, de que constase su respectivo modo de pen- 
sar, pues el Acta solo expresaba las resoluciones del 
%ngreso; y que el verdadero modo de conseguir BUS 
ustos deseos era facilitar mas y más la publicacion dc.1 
Diario, para instruir á los espailoles en las sanas doctri- 
las y enterarles del celo de los Diputados en promover 
;u felicidad.. 

Declarose el punto suficicntementc discutido y que 
no habia lugar á votar la idca presentada por el scilor 
Victorica. 

Leyóse la siguiente adicion del Sr. MOSCOSO al ar- 
tículo 77: ct0 hará despejar las galerías y tribuna:i. 11 
En apoyo de la cual dijo su autor que habia hecho esta 
adicion porque si se dejaba el artículo segun estaba, 
quedaria al arbitrio de algunos facciosos C~UC tomasen el 
nombre del pueblo, obligar a que el Presidente lcvunta- 
se la scsion: que para evitar esto, y porque le parecia 
que el Presidente debia tener cuantas facultades fuewu 
necesarias para hacer que continuase la sesion, no obs- 
tante que fuese preciso hacer despejar las galerías, crcia 
necesaria esta adicion. 

El Sr. Cepero fué de parecer que no era necesaria 
dicha adicion, respecto á que en el art. 75 se proviene 
que el Presidente hará guardar silencio en las sesiones, 
y que por consiguiente se sobreentendia que para con- 
seguirlo podria hacer despejar las galerías si fuese ne- 
cesario. 

Insistib el Sr, Moscos0 en que era necesaria su atli- 
cion, pues el art. 75 hablaba ~010 de alguno 6 algunos 
indivíduos que no guardasen silencio; pero que eij ~1 
77, que es el que trataba del caso en que todo el público 
concurrente no guardase el debido órden, era donde lo 
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parecia que debia adicionarse alguna cosa, para que sin los ocho ó nueve meses, y que además esta idea estaba 
perjuicio de hacer despejar las galerías se continuase la ya desechada anteriormente. 
sesion pública, pues de lo contrario quedaria á arbitrio Contestó el Sr. illartkez de la Rosa, diciendo que no 
de una faccion el impedir la celebracion de las sesiones. se habia desechado la idea, y el Sr. Magariños añadió 

Al Sr. Sancho tampoco le pareció necesaria la adi- que auu no se habia leido; á lo cual repuso el Sr. Conde 
cion, creyendo que no se cinseguiria nada con ella, 
respecto á que lo mismo vendria á ser no celebrarse se- 
sion pública, que el hacer salir á los concurrentes de 
las galerías y tribunas. 

ContesM el Sr. ~KOSCOSO que podria decirse: «hará 
despejar las galerías y tribunas, continuando sin embar- 
go la sesi0n.a 

Declaróse el punto suficientemente deliberado, y no 
fué admitida la adicion del Sr. Moscoso. 

Leyóse tambien la siguiente adicion del Sr. Martinez 
de la Rosa al art 83, suscrita por los Sres. Banqueri y 
Magariños: 

((Despues de la palabra ptiblicarse se añadirá: *y re- 
partirse á los Sres. Diputados al dia siguiente de haber 
leido cada Secretario del Despacho su respectiva Me- 
moria. n 

ManifesM el Sr. Martinez de k Rosa que consideraba 
conveniente esta adicion para que pudiesen repartirse á 
los Sres. Diputados las Memorias de los Secretarios del 
Despacho al tiempo de hacerse la lectura de ellas, en lo 
cual creia no hubiese dificultad, pues en los tiempos re- 
gulares tenian aquellos ocho 6 nueve meses para hacerlo. 

Opúsose el Sr. Sancho á esta adicion, fundado en 
que siendo regularmente muy largas las Memorias de los 
Secretarios del Despacho, especialmente las de Hacienda 
y Gobernacion de la Península, y debiendo serlo todavía 
por algunos años, se necesitaria bastante tiempo para 
imprimirlas, y en que pudiendo ocurrir durante la im- 
presion sucesos dignos de incluirse en ellas para dar 
cuenta á las Córtes, 6 no podria hacerse esto, 6 habria 
que poner apéndices manuscritos á ellas; por lo cual es- 
timaba ser lo mejor dejar este punto al celo y á la pru- 
dencia de los mismos Sres. Secretarios, los cuales no te- 
nian ocho 6 nueve meses para escribir é imprimir sus 
Memorias, sino que estas debian abrazar el tiempo de 

de Torelzo que era cierto; pero tambien-lo era que se hn- 
bia aprobado el artículo. 

El Sr. Martinez de la Rosa insistió en su adicion, 
apoyándola, tanto en la ventaja expresada de poderse 
repartir desde luego á los Diputados, cuanto en que no 
habria inconveniente alguno en que los mismos sefiores 
Secretarios, despues de leer sus Memorias., expusiesen 
cualquiera cosa notable que hubiese ocurrido poste- 
riormente, y en que el mismo Sr. Sancho habia presen- 
tado un ejemplo práctico de que esto podia hacerse. 

El Sr. Conde de Toreno apoyó el parecer del señor 
Sancho, llamando la atencion sobre el dilatado tiempo 
que va corrido desde la apertura de las sesiones sin que 
todavía estén impresas las Memorias, ni aun aquella á que 
habia hecho alusion el Sr. Martinez de la Rosa, lo cual 
era una prueba de que de todos modos habria de resultar 
el inconveniente, 6 de presentarse impresas las Memorias 
muchos dias despues de abiertas las sesiones, 6 de no 
comprenderse en ellas los sucesos de los dias anteriores 
á ia apertura de las mismas, en cuyo caso seria necesa- 
rio añadir apéndices manuscritos á las Memorias impre- 
sas; por todo lo cual opinó que el artículo debia quedar 
segun estaba, y dejarse al celo de las Córtes sucesivas 
que hiciesen en él las variaciones que juzgasen oportu- 
nas, segun les dictase la experiencia. 

Declaróse el punto suficientemente deliberado, y ha- 
biéndose procedido á la votacion de si se admitia 6 no á 
discusion la adicion propuesta por el Sr. Martinez de la 
Rosa, resultó no haber número suficiente de Sres. Dipu- 
tados para formar ley, por lo cual el Sr. Presidente, 
siendo ya las once y media de la noche, suspendió 
el acto. 

Se levantó la sesion. 




